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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 14 de Junio de 1952 por el que se amplía en tres meses el plazo fijado en el artículo tercero del Decreto de 15 de febrero último convocando un  concurso para la fabricación de tractores de ruedas, de potencia media.

El Decreto de quince de febrero último, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia diecisiete 
de marzo siguiente, tiende a estimular en nuestra Patria 
la fabricación de tractores de ruedas de potencia media, 
a virtud de un concurso, de resolución discrecional, en
tre entidades que, en su caso, y a los efectos de dicha 
fabricación, podrán ser declaradas de «interés nacional». 
En dicho Decreto se fijaba un plazo de tres meses para 
la presentación de documentos. Industriales interesados 
se han dirigido al Ministerio de Industria, exponiendo 
la imposibilidad en que se encuentran de completar lo* 
datos solicitados en plazo señalada

La importancia de las fabricaciones que se trata de 
desarrollar y el deseo de lograr en su mayor plenitud la 
finalidad perseguida aconsejan que se amplié el plazo es-* 
tablecido en el Decreto de referencia.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Indus* 
tria y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El plazo de tres meses fijado en el ar* 

tículo tercero del Decreto de quince de febrero último 
se amplia en otros tres meses, con el fin de que las enti
dades interesadas puedan presentar las propuestas de 
fabricación de tractores a que se refiere el citado ar
tículo, o, en su caso, modificar y completar las que ya 
tuvieren presentadas;

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a catorce tife junio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12 de mayo de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Agustina y doña 
Carmen Guerrero Ginel contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
que les deniega petición relativa a ha
ber pasivo.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Agustina y doña Carmen Gue
rrero Ginel contra acuerdo del consejo 
Supremo de Justicia Militar, que les de
niega petición relativa a haber pasivo: y 

Resultando que el Teniente de Infan
tería don Juan Guerrero de la Gándara 
falleció en 4 de abril de 1944;

Resultando que dictado el Decreto de 11 
de julio de 1949, solicitaron sus hijas, doña 
Agustina y doña Carmen Guerrero Ginel, 
la aplicación de los beneficios del Decre
to de 11 de julio de 1949, solicitud que 
fué denegada en 20 de octubre de 1950, 
toda vez oue el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar estimó que las recurrentes 
carecen de la representación legal de su 
difunto padre y no tienen derecho a los 
beneficios económicos solicitados, a tenor 
del artículo 91 del Estatuto de Clases 
Pasivas;

Resultando que interpusieron las inte
resadas recurso de reposición, y denegado 
este recurso en 27 de febrero de 1951 por 
los propios fundamentos de la resolución 
impugnada recurieron en agravios, insis
tiendo en la pretensión deducida;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949; 
el Estatuto de Clases Pasivas, artículo 91, 
párrafo primero;

Considerando que las pensiones deriva
das del Decreto de 11 de julio de 1949 son 
exclusivamente pensiones de retiro, sin 
que puedan fundarse, para su concesión, 
en la disposición citada ni las pensiones 
de orfandad ni ninguna otra clase de ha
ber pasivo;

Considerando que el causante falleció 
en 1944. por lo cual no Dudo solicitar en 
momento alguno la aplicación del De
creto de 11 de julio de 1949;

Considerando que carecen de persona
lidad las vecurrentes para solicitar la per- 
sión, toda vez que el párrafo primero del 
artículo 91 del Estatuto de Clases Pa
sivas dispone que «todas las pensiones a 
que se contrae este Estatuto habrán de 
reclamarse por los propios interesados, o 
por sus representantes legales, bien por 
sí o por medio de apoderados, pero nunca 
en defecto de ellos por personas que por 
cualquier concepto traígan causa de los 
mismos»;

Considerando, en conclusión, que las re
currentes carecen de derecho a cualquier 
beneficio causado por el Decreto de 11 
de julio de 1949, ya que de la citada dis
posición no puede derivarse pensión de 
orfandad ni tampoco pueden solicitar el 
abono y reconocimiento de los pretendi
dos derechos devengados por su padre, ya 
que a ello se opone el aludido artículo 91 
del Estatuto de Clases Pasivas.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravias.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número Drimero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años, 
Madrid, 12 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIOS DE ASUNTOS 
EXTERIORES Y DE COMERCIO

ORDEN de 31 de mayo de 1952, con
junta de ambos Departamentos, sobre 
composición de la Junta creada por el 
artículo cuarto del Decreto de 23 de 
mayo de 1947.

limo. Sr.: Por Decretc-ley de 8 de fe
brero del corriente año ha sido estable
cida la organización del Ministerio de 
Comercio.

La composición de la Junta creada por 
el artículo cuarto del Decreto de 23 de 
mayo de 1947 no está en concordancia 
con la nueva estructura de dicho Depar
tamento.

En consecuencia, haciendo uso de la 
facultad fijada por la norma sexta de 
las disposiciones generales del Decreto-ley 
de 8 de febrero de 1952, hemos tenido a 
bien disponer:

La Jun ta creada por el artículo cuarto 
del Decreto de 23 de mayo de 1947 será 
presidida por el Subsecretario de Eco
nomía Exterior e integrada por los Di
rectores generales de Política Económi
ca, Política Comercial y Mercados Ex
tranjeros V el Secretario general del Ser
vicio Exterior.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1952.

MARTIN ARTAJO ARBURUA
I

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 17 de mayo de 1952 por la 

aue se concede la libertad condicional 
a ochenta y ocho penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley : 
de 23 de julio de 1914, en relación con 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarlos de Alca
lá de Henares: Rafael Mezquida Solda
do, Miguel González Alonso, Benito Car
pintero Carpintero, José María Rogel Ca
rrasquilla.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: José Mota Montoya.

De la Prisión Central de Burgos: An
tonio Herrero Vallina, Juan Hernando 
Romero, Francisco Aguilar Vega, Fran
cisco Guerra González, Jenaro Rodríguez 
Cánovas.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 
Felipe Valverde Municio, Francisco To- 
grosa Zapata, Benito Larra Minguez. 

i  De la Prisión Central de Gijón: Vicente

Marcelino Cebrián Martín, Lucas Guerra 
Fernández.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: Félix Babiano Fabián, Jo
sé Roca Pusach.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso: 
Policarpo Peñalba Marina, José Mora 
Deutu, Ensebio Arribas Múinez, Agustín 
Ferri Albert, Jenaro Beltrán García, Da
vid de Lama Martínez, Cándido Delgado 
Alonso, Pedro Zozaya Opoca.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: Margarita Sánchez Millán, Do
lores Utrera Vera, Benita Mateos Gon
zález.

Dp la Prisión Central de Puerto de San
ta María: Antonio Romero Gómez, Ma
nuel Raposo Mora.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes i Valencia): Cándido Mata 
García, Esteban Gandía Alarcón, Benig
no Aragonés Chaves, Félix Crespo Torres.

De la Prisión Escuela (Madrid^: Miguel 
Camañez Aramendi, José Monzón Ama
dor, Andrés Granjo Godoy, Gabino Be
rrocal de la Morena, José López Barcos.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Dolores Andújar Zapata.

De la Prisión Provincial de Barcelona: 
Antonio Campillo Anglada, Juan Ferrer 
Ciar.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Juan Parra Hernández.

De la Prisión rovincial de Cádiz: F ran
cisco Barrio del Valle. Joaquín Gonima 
Robles, José Félix Martín Fernández.

De la Prisión Provincial de Gerona: Six
to Farrés Almorín.

De la Prisión Provincial de Huesca: Vi
cente Cortés Béseos.

De la Prisión Provincial de Jaén: Gui
llermo Martínez Garrido.

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
Angel Painceibas Marcos, Daniel Lema 
Vázquez.

De la Prisión Provincial de Lérida: Ro
sendo Valls Bausells.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Francisco Cilla Casas.

De la Prisión Provincial de Madrid: Je
sús Jiménez Lozano, E d u a r d o  Ricoy 
Otero.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Lucia Lara Cavero, Micaela Alon
so Corrales Rojo.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Victoriano Ortega Sánchez, Diego Gon
zález Méndez, Francisco Ortega Romero.

De la Prisión Provincial de Murcia: Jo
sé Cortés Padilla, Luis Sánchez García, 
Juan Martínez Fenoller, Pedro Romera 
Martínez.

De la Prisión Provincial de Oviedo: Lu- 
divina Suárez Ortiz, J o s é  Magdalena 
González,

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
j Silvestre Goñi Usurbil.
I De la Prisión Provincial de San Sebas- 
• tián: Segundo Albillo Huarte.
I De la Prisión Provincial de Santander:
i Jesús Corcostegui Marina.
| De la Prisión Provincial de Segovia:
¡ María Brea Lozano.
i De la Prisión Provincial de Sevilla: Ma- 
j nuel del Nido Alonso.
' De la Prisión Celular de Valencia: Rai

mundo Blasco Marín, Bernabé Navarro 
Martínez.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Antonio del Real Castillo.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Agusrin Sánchez González, León Fraile 
Bustos.

De la Prisión Naval Preventiva de Car. 
tagena: Juan Ramón Bustamante Ta- 
léns.

i Del Destacamento Penal de Cosío (San
tander;: Benito González Alonso.
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De la Prisión de Partido de Novelda:  
Francisco Rivero Correchel.

Del Destacamento Penal de Bustarvie- 
jo  íMadrid): Manuel Cando Marey, An- I 
tonio Pérez López, Jesús García Bláz- 
quez.

Del Destacamento Penal de Castillejo 
¿T oledo): Félix Alonso Farao.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
¿M adrid): Antonio Menezo García.

Del Destacamento Penal de Mansilla 
(Logroño»: Angel López Parrilla, Román 
Santamaría Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Huelva: Ce
lestino Romero Sánchez, Cristóbal Esqui
na Martin.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de mayo de 1952 por la
que se concede la libertad condicional
a cuarenta y tres penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Antonio Mingot Blasco.*

De la Prisión Central de Burgos: Fer
nando Velasco Urbano.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: Joaquín Sancho Trujillo.

De la Prisión Central de Gijón: Eduar
do Indalecio Pardo Araújo, Luis Díaz 
Díaz, Pedro Arrizabalaga Arrastio, Ge
rardo Mazón López.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: Herminia González Amador, Nie
ves Villena Pérez.

De la Prisión Central de Puerto de San
ta María: Jacinto Samarín García, Ra
fael Ortiz Quirós, Angel Peña Sadornil, 
José Perdigones Benítez, Jesús Salud Gar
cía Cano, Bartolomé del Rosal Cañas, An
tonio Ruiz Lorencio, Zacarías Pedro Sán
chez Gómez, Felipe Ordóñez Poveda, José 
Luis Fraile Malo, Antonio Amador Mira, 
Manuel Muñoz Gallardo, José Muñoz Ga
llardo, José Campón Quintana.

De la Prisión Provincial de Almería:
Antonio Castillejo Pérez Calco.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Francisco Hernández Fernández.

De la Prisión Provincial de Cáceres:
Eduardo Sáenz de la Rubia.

De la Prisión Provincial de Castellón
de la Plana: José Antonio Redondo Arias.

De la Prisión Provincial de Córdoba:
Marcos Avilés Sánchez.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Enrique García Ramírez, Juan José Bau
tista García.

De la Prisión Provincial de Jaén: Ma
nuel Pérez Moreno.

De la Prisión Provincial de La Corufia: 
Manuel Vieites Bauzas.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Isidro Pradales del Cerro.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Francisco Hernández Perez, Manuel He
rrera Avila, Tomás Zaragoza Campoy.

De L; Prisión Provincial de Oviedo: An
tonio Torres Serrat.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
José Mana Gamboa Latorre.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián: Victoriano Aguinaga Arreche.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Daniel Seijo Ramos.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Francisco Ruiz Andréu.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Manuel Robledo Prieto.

De la Prisión Militar del Hacho (Ceu
ta): Félix Hernandorena Echarri.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de mayo de 1952 por la 
que se concede la libertad condicional 
a veintidós penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficie de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De la Colonia. Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Miguel Luces Martínez.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia): Uloiano Segurado Castro, José 
Bosch Banrell, José G il Martínez, José 
Risques Ponte.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Carmen Mac Weig Madariaga, 
Macrina Cruz del Valle Rubio, Ana Luisa 
Cuesta Girón. Isabel Navarlaz Jiménez.

De la Prisión Provincial de Avila: Ma
nuel Gutiérrez García.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Francisco Lamarca Folguera, José María 
Albizuri Bilbao.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Pedro Morcillo Castro.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio Molerá Almena.

De la Prisión Provincial de Lérida: Pe
dro Servera Servera, Juan Plana Santeu- 
laria.

De la Prisión Provincial de Madrid: En
rique Calderón Arias, José M a r t í n e z  j 
García. ¡

De la Prisión Provincial de Oviedo: Pa- i 
blo Novellán Medina. !

Del Destacamento Penal de San Este
ban del Sil (Orense): Francisco Morgado 
Antúnez.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
( M a d r i d ) :  Vicente Narciso Millán
Campos.

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Veguín (O viedo): Manuel Barroso Tó
balo.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 19 de enero de 1952 por la 
que se concede el reingreso en el cargo 
de Profesora numeraria de Escuelas 
del Magisterio a doña María Luisa Gar
cía Medina.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María. Luisa García Medina, 
Profesora numeraria de Escuelas del Ma
gisterio, solicitando el reingreso al servi
cio activo de la Enseñanza:

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de diciembre de 1948 le íué conce
dida la excedencia voluntaria en el ex
presado cargo de Profesora;

Considerando que por llevar la señora 
García Medina en la situación de exce
dencia más de un año y menos de diez 
se halla comprendida en el artículo 89 
de la Ley de Educación Primaria, de 17 
de julio de 1945, y articulo 118 del Regla
mento de Escuelas del Magisterio, de 7 
de julio de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doño Mana Luisa García Medina 
el reingreso en el cargo de Profesora nu
meraria de Escuelas del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de marzo de 1952 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas en el Profesorado numerario f e
menino de Escuelas del Magisterio por 
fallecimiento de doña Primitiva Caño 
Ledesma.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
tercera categoría escalafonal del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por fallecimiento de doña 
Primitiva Caño Ledesma, Profesora nu
meraria de la Escuela del Magisterio de 
Teruel,

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas, con efectos econó
micos y escalafonales del dia 6 de marzo 
de 1952, y en consecuencia pasan: a/ la 
tercera categoría, con el sueldo anual de 
21.600 pesetas, doña María Josefa Rivas 
Ayús, de la Escuela del Magisterio de 
Guipúzcoa; a la cuarta categoría, con el 
sueldo anual de 19 200 pesetas, doña Te
resa Tuduri Sánchez, de la Escuela del 
Magisterio de Guipúzcoa, y a la quinta 
categoría, con el sueldo anual de 16.800 
pesetas, doña M a Begoña García Andoin 
Amilibia, de la Escuela del Magisterio de 
León.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de marzo de 1952 por la 
que se declara jubilada en su cargo, 
por imposibilidad física, a doña Ama
lia Alvarez López, Profesora numeraria 
de la Escuela de  Magisterio de Cádiz.

limo. Sr.: Visto el oficio del llustríslmo 
señor Director general de la Deuda y 
Clases Pasivas por el que se manifiesta



B. O. del E.—Núm. 168 16 junio 1952 2693

que la Profesora numeraria de Escuelas 
del Magisterio doña Amalia Alvarez Ló
pez reúne las condiciones que para la 
jubilación por imposibilidad í'isica exigen 
los párrafos primero y tercero del articu
lo 49 del Estatuto de 22 de octubre de 1926, 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, ha resuelto declarar jubilada a 
la Profesora numeraria de la Escuela del 
Magisterio de Cádiz doña Amalia Alvarez 
López, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas en el Profesorado numerario fe
menino de Escuelas del Magisterio por 
jubilación de doña Amalia Alvarez 
López.
limo. Sr.: Vacante una dotación en la 

tercera categoría escalafonal del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de doña 
Amalia Alvarez López, Profesora nume
raria de la Escuela del Magisterio efe 
Cádiz,

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de escalas; con efectos económi
cos y escalafonales del día 13 de marzo 
de 1952. y en consecuencia pasan: a la 
tercera categoría, con el sueldo anual de 
21.600 pesetas, doña Luisa Ortiz Sáez, de 
la Escuela del Magisterio de Zaragoza; a 
la cuarta categoría, con el sueldo anual 
de 19.200 pesetas, doña Romualda Mar- 
tín-Ayuso Navarro, de la Escuela del Ma
gisterio de Oviedo, y a la quinta catego
ría, con el sueldo anual de 16.800 pesetas, 
doña Estefanía González García, de la 
Escuela del Magisterio de Vizcaya.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Si*. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 2 de abril de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria, 
sin sueldo, en su cargo a doña Laura 
Pérez Seguí, Profesora adjunta de la 
Escuela del Magisterio de Alicante.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Laura Pérez Seguí, Profesora adjunta de 
la Escuela del Magisterio de Alicante, en 
súplica de que se le conceda la exceden
cia voluntaria en el citado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 89 de la vigente 
Ley d* Educación Primaria^ de 17 de ju
lio de 1945, y artículo 118 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio, de 7 de julio 
de 1950, ha resuelto conceder la exceden
cia volutaria, sin sueldo, en su cargo de 
Profesora adjunta de la Escuela del Ma
gisterio de Alicante a doña Laura Pérez 
Seguí, por un período superior a un año 
e inferior a diez y con las limitaciones 
y derechos señalados en la legislación 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general do Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de abril de 1952 por la que 
se deja, sin efecto el expediente de de
puración, en trámite de revisión, ins
truido a doña Felisa de las Cuevas Ca
nillas, Inspectora de Enseñanza Pri

maria.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Felisa de las Cuevas Canillas, Inspectora 
de Enseñanza Primaria de la provincia 
de Ciudad Real, en súplica de ser colo
cada en el Escalafón de Inspectores en 
el lugar que la corresponda, por haber 
quedado sin efecto la sanción de poster
gación que le fue impuesta como conse
cuencia de expedienta de depuración;

Considerando que por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1951, se dejó, sin 
efecto la de 21 d- abril de 1942, que le 
sancionó con el cambio de servicio en 
Escuela Nacional dispuso fuese reinte
grada a su cargo de inspectora de En
señanza Primaria,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Asesoría Ju
rídica ha resuelto reintegrar a la Ins
pectora de Enseñanza Primaria doña Fe
lisa de las Cuevas Canillas al lugar que 
ocupaba en el Escalafón correspondiente 
antes de ser sancionada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 8 de abril de 1952 por la que 
se resuelve el expediente de depura

ción de don Manuel Granja Alvarez.

limo, Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en trámite de revisión, instruido 
a don Manuel Granja Alvarez. Maestro 
que fué de El Ferrol del Caudillo (La Co- 
rufia), de conformidad con lo estableci
do en la Lev de 16 de febrero de 1939, 
Orden de 18 de marzo del mismo año 
y Decreto núm. 66, de 8 de noviembre 
de 1936;

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el conforme emiti
do por la Dirección General de Enseñan
za Primaria,

Este Ministerio ha resuelto:
Se deje sin efecto la Orden ministerial 

de 15 de junio de 1946 aue le separó del 
servicio, siendo readmitido al mismo con 
la, sanción de «traslado dentro de la pro
vincia, sin que pueda solicitar vacantes 
durante cinco años e inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza».

Lo digo a V. I: para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de abril de 1952 por la 
que s e jubila en su cargo a don Ansel
mo Sanz López Profesor numerario de
«Cultura Primaria» del Colegio Nacio
nal de Sordomudos.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926. Le
ves de 27 de julio de 1918 y 27 de diciem
bre ap 1934 y Decreto de 15 de Junio 
de 1939.

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Anselmo Sanz 
López, Profesor numerario de «Cultura

Priman** del Colegio Nacional de Sordo
mudos, debiendo cesar y causar baja en 
el servicio activo el próximo dia 20 de 
los corrientes, fecha en que cumple U 
edad reglamentaria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de abril de 1952 por la 
que se jubila a la Profesora numeraria 
de la Escuela del Magisterio de Lérida 
doña Montserrat Vallés Marxuach.

limo. Sr.: Cumplid i con fecha 2i de 
abril del corriente, por doña Montserrat 
Vallés Marxuach. Profesora numerarla de 
la Escuela del Magisterio de Lérida, la 
edad reglamentarla para la jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan le : Leyes de 27 de Julio 
de 1918 y 27 de diciembre de. 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilad, en su cargo a 
doña Montserrat Vallés Marxuach, Profe
sora numeraria de la Escuela .del Magis
terio de Lérida, con el haber que por cla
sificación la corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 23 de abril de 1952 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria, sin sueldo, en su cargo a la Pro
fesora adjunta de la Escuela del Ma
gisterio de Teruel doña Africa Vega 
Remón.

Timo Sr.: Vista la instancia de doña 
Africa * Vega Remón. Profesora adjunta 
de Labores de ia Escuela del Magisterio 
de Teruel, en súnllca de que se le con
ceda la excedencia en el servicio activo, 

Este Ministerio, dv conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 89 de la vig*11̂  
Ley de Educación Primaria, de 17 de ju
lio de 1945, y artículo 118 del Reglamen
te de Escuelas del Magisterio, de 7 de 
Julio de 1950, ha resuelto conceder a do
ña Africa Vega Remón, la excedencia 
voluntaria sin suelde en su cargo de Pro
fesora adiunta de la Escuela del Magis
terio de Teruel, por un período de tiem
po suoerio?’ a un año e inferior a diez, y 
con las limitaciones y derechos señalados 
en la legislación vigente 

Lo a V. I. par", su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 23 de abril de 1952 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas en el Profesorado numerario fe
menino de Escuelas del Magisterio por 
jubilación de doña Montserrat Vallés.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
segunda categoría escalafonal del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de doña 
Montserrat Vallés Marxuach, Profesora
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numeraria de la Escuela del Magisterio 
de Lérida, ,

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas, con efectos econó- 
m : s y escalafonales d ’ dia 22 de abril 
de 1952, y en consecuencia pasan: a la 
segunda categoría, con el sueldo anual 
de 24.000 pesetas, doña Emilia Merino 
Martín, de la Escuela del Magisterio de 
La Coruña; a la tercera categoría, con 
el sueldo anual de 21.600 pesetas, doña 
María González de Echávarri y Martínez 
de Mendívil, de la Escuela del Magisterio 
de Alava; a la cuarta categoría, con el 
sueldo anual de 19.200 pesetas, doña Ro- 
mualda Martín-Ayuso Navarro, de la Es
cuela del Magisterio de Oviedo, y a la 
quinta categoría, con el sueldo anual de 
16.800 pesetas, doña Estefanía González 
García, de la Escuela del Magisterio de 
Vizcaya.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de abril de 1952 por la 
que se distribuye el crédito figurado en 
el vigente presupuesto para «Material 
de oficina no inventariable» de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Visto el espediente para la 
distribución de un crédito de 579.600 pe
setas consignado en el capítulo segundo, 
artículo primero, grupo tercero, concep
to único, del vigente Pesupuesto de gas
tos de este Departamento para la «Ad
quisición de material de oficina no in- ¡ 
ventariable» de los Institutos Nacionales I 
de Enseñanza Media con la siguiente dis
tribución :

14 Institutos (Madrid y Barcelona), a 
6.640 pesetas cada uno, 92.960; 26 Insti
tutos a 5.640 pesetas, 146.640, y 79 Ins
titutos, a 4.250 pesetas, 335.750; y tenien
do en cuenta que la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos ha efectuado la 
oportuna toma de razón del gasto en 
15 del pasado mes d  ̂ febrero y la In
tervención General de la Administración 
del Estado ha fiscalizado el mismo en 
4 de los corrientes 

Este Ministerio ha resuelto se conceda 
a cada uno de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media que se relacionan 
las cantidades que se expresan, con car
go a las referencias enunciadas del vi
gente Presupuesto, las cuales serán li
bradas en la forma reglamentaria: 

Barcelona. — «Ausías March», «Jaime 
Balmes», «Maragall», «Menéndez y Pela- 
yo», «Milá y Fontanals», «Montserrat» y 
«Verdaguer».

Madrid.-—«Beatriz Galindo», «Cardenal 
Cisneros», «Cervantes», «Isabel la Católi
ca», «Lope de Vega», «Ramiro de Maez- 
tu» y «San Isidro», a 6.640 pesetas cada 
uno, 92.969.

Alicante, Almería Badajoz, Bilbao (m), 
Burgos, Castellón de la Plana, Córdoba, 
Coruña, La (m), Gijón, Granada «Padre 
Suárez», Jaén Palmas Las (m), León 
«Padre Isla», Lugo (m), Lérida, Mála
ga (m), Murcia «Alfonso X  el Sabio», 
Oviedo (m). Palma de Mallorca «Ramón 
Lull», Salamanca «Fray Luis de León». 
San Sebastián. Santander, Sevilla «San 
Isidoro». Valencia «Luis Vives», Vallado- 
lid «Zorrilla» y Zaragoza «Goya», a pe
setas 5 640 cada uno, 146.640.

Albacete, Alcalá de Henares, Alcoy, Al- 
geciras, Antequera. Astorga. Avila, Avi- 
lés, Aranda de Duero. Arrecife de Lanza- 
rote, Baeza E ilbrj (f), Cabra, Cáceres, 
Cádiz, Calahorra, Calatayud, Cartagena, 
Ceuta, Ciudad' Reai Ciudad Rodrigo, Co

ruña La •:f », Cuenca, Ferrol del Caudillo, 
Figueras, Gerona, Granada «Ganivet». 
Guadalajara, Hueiva, Huesca, Ibiza, Já- 
tiva, Jerez de la Frontera, León if), La 
Laguna, Lorca. Logroño, Lugo <f), Oren
se, Osuna, Oviedo (f). Falencia, Palma 
de Mallorca f), Pamplona «Príncipe de 
Viana» y «Ximénez d Rada», Plasencia, 
Ponferrada, P o n t e v e d r a ,  Puertollano, 
Reus, Requena, Salamanca «Lucía de Me
diano», Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Santiago «Rosalía de 
Castro» y «Arzobispo Gelmírez», Segovia, 
Seo de Urgel, Sevilla «Murillo», Soria, 
Tarragona, Teruel, Toledo, Tortosa, To- 
rrelavega. Valdepeñas, Valencia (f), Va- 
lladolid «Núñez d~ Arce», Vigo, Vitoria, 
Zamora y Zaragoza «Miguel Servet», a 
4.250 pesetas cada uno, 335.750.

Total, 575.350 pesetas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1952,

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 28 de abril de 1952 por la 
que se declara jubilada en su cargo de 
Profesora especial de Música de las 
Escuelas del Magisterio de Cáceres a 
doña Dolores Echeverría Euba.

limo. Sr.: Cumplida el 27 del actual 
mes de abril por doña Dolores Echeve- 
rría Euba, Profesora especial de Música 
de las Escuelas del Magisterio de Cáce
res, la edad reglamentaria para la Jubi
lación forzoca,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilada en su cargo a 
doña Dolores Echeverría Euba, Profesora 
especial de Música de las Escuelas del 
Magisterio de Cáceres, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guardé a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 6 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la devolución de la fian
za al contratista de las obras de cons
trucción de las Escuelas de Tierga (Za
ragoza).

limo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Rufino García Domínguez, contratista de 
las obras de construcción de las Escue
las unitarias de Tierga (Zaragoza), en 
petición de que le sea devuelta la fianza 
constituida para garantizar la ejecución 
de este servicio 

Teniendo en cuenta que por Orden mi
nisterial de 6 de Julio de 1951 fué apro
bada la liquidación final de dichas obras, 
y que no existe reclamación alguna, por 
ningún concepto, contra la contrata, ha
biéndose emitido informe favorable de 
la Asesoría Jurídica de este Departa
mento,
.Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción correspondiente, ha tenido a bien 
aprobar sea devuelta la fianza constitui
da para garantizar la ejecución de las 
obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuelas unitarias en Tierga 
(Zaragoza), oor lo que la Delegación 
Central de Hacienda, Caja General de 

i Depósitos, entregará al contratista de di- i 
1 chas obras, don Rufino García Domín- 1

guez, lós valores constitutivos de aqué
llas. según resguardo de fecha 25 de agos
to de 1948, por 8.107 pesetas en metálico, 
números 747.649 d. entrada y 103.663 de 
registro, una vez abonados los Derechos 
reales correspondiente^

Lo digo a V. L parr su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de mayo de 1952 por la 
que se nombra Secretario de la Escuela 
de Peritos Industriales de Cartagena a 
don Juan Julián Oliva Sáez.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Secre
tario de la Escuela de Peritos Industria
les de Cartagena,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el expresado cargo al Auxiliar 
numerario de dicho Centro docente don 
Juan Julián Oliva Sáez, con todas las 
facultades y prerrogativas correspondien
tes, según las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de mayo de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de mayo de 1952 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de Universidad 
que se cita.

limo- Sr.: Figurando como único as
pirante el Catedrático don Cayetano de 
Mergelina y Luna en el concurso de tras
lado anunciado por Orden de 10 de mar
zo de 1941 para la provisión de la cáte- 
d: . de «Arqueología, Epigrafía y Numis
mática» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Valencia, y 
habiendo obtenido, también por concurso 
de traslado, el citado Catedrático la cá
tedra de «Historia del Arte», de la Uni
versidad de Murcia, según Orden de 25 
de abril de 1952,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado anunciado 
para la citada cátedra de «Arqueología, 
Epigrafía y Numismática», de la Univer- 
cidad de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1952 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
«Filosofía» en la vacante del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Al
mería, a doña María Salud Aparicio 
Simón.

limo. Sr.: De conformidad con la pro* 
puesta de la Sección segunda de la Co
misión Permanente del Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
rn virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de «Filosofía» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de
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Almería a doña María Salud Aparicio 
Simón, titular actualmente del masculino 
de La Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN  de 21 de mayo de 1952 por la que 
se m odifica la de 24 de m arzo últim o en  

el sentido de suspender la  decisión, 
d e f in i t iv a  s o b r e  lo s  d e r e c h o s  d e  
don Rafael Pérez Contel.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Rafael Pérez Contel, Profesor 
encargado de curso que fué en el Ins
tituto Elemental d i Alcira y Profesor es
pecial interino de Dibujo del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «José Ri
bera», de Játiva, en solicitud de ser in
cluido en el primero o segundo grupo 
de los que se establecen en la Orden de 
24 de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21 de abril), en aten
ción a tener solicitada su depuración 
desde 1939;

Teniendo en cuenta que la Orden de 
24 de marzo indicada se dictó conforme 
a los antecedentes que obran en este Mi
nisterio, entre los que no se halla nin
guno relativo a la petición del interesado, 
y que del informe solicitado del ilustrí- 
simo señor Juez de Revisiones resulta 
haberse incoado e. respectivo expediente 
con la oportuna petición del interesado, 

Este Ministerio ha resuelto modificar 
la Orden de 24 du marzo último, en el 
sentido de suspender la decisión defini
tiva sobre los derechos del señor Pérez 
Contel, hasta el momento en que sea re
suelto su expediente de depuración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 21 de mayo de 1952 por la 
que se jubila a don Pedro Urbano Gon
zález de la Calle.

limo. Sr.: En virtud de expediente y 
visto el favorable informe emitido por la 
Asesoría Jurídica del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con los haberes que por clasifica
ción le correspondan, a don Pedro Ur
bano González de la Calle, Catedrático 
dr la Universidad de Madrid, en situa
ción de separado del servicio, que cum
plió la edad reglamentarla en 12 de no
viembre de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

' Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

 ORDEN de 21 de mayo de 1952 por la 
que se concede una subvención a la Fe
deración Española de Congregaciones 
Marianas Universitarias para Enseñan
zas Profesionales.

limo. Sr.: Vista la petición forntulada; 
Resultando que en el capítulo tercero, 

artículo cuarto, grupo quinto, concepto 
segundo, existe consignación para sub
vencionar «a Centros, Organismos o En
tidades dedicados a Enseñanzas depen- ,

dientes de la Dirección General de En
señanza Laboral, oficiales o  particulares», 
otorgados discrecionalmente por Orden 
ministerial;

Considerando la conveniencia del gas
to y su justa aplicación a los fines de
terminados en el crédito antes meficio- 
nado,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le son conferidas por el ar
tículo 67 de la Ley de Contabilidad y 
de las discrecionales atribuidas en el tex
to presupuestario, ha resuelto conceder 
una subvención de 30.000 pesetas a la 
Federación Española de Congregaciones 
Marianas Universitarias, para sus ense
ñanzas profesionales, con cargo al citado 
crédito, y cuyo libramiento habrá de efec
tuarse «en firme» en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general dé Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 21 de mayo de 1952 por la 
que se concede una subvención a los 
Centros privados de Formación Profe
sional que se mencionan.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formu
ladas;

Resultando que en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo quinto, concepto 
quinto, subconcepto tercero, existe un 
crédito para «subvencionar discrecional
mente por Orden ministerial enseñanzas 
profesionales, sociales, agrícolas, mercan
tiles, industriales, etc.», en Centros pri
vados y particulares;

Considerando la conveniencia de los 
gastos propuestos y su correcta aplicación 
al crédito indicado,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas por el ar
tículo 67 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública y 
la facultad discrecional que le otorga el 
propio texto presupuestario, ha resuelto 
conceder con aplicación a la consignación 
citada y para su libramiento «en firme», 
en la forma reglamentaria, las subvencio
nes siguientes:

Pesetas

A la Escuela de Artes y Oficios de
Zarauz (Guipúzcoa) .................   15.000

A la Escuela Profesional Obrera 
de Zarauz (Guipúzcoa) ..............  15.000

Total de gasto propuesto ... 30.000
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la 
que se nombra Secretario del Conser
vatorio de Málaga a don Luis María 
Cabanillas, por renuncia de su ante
rior titular.

limo. Sr.: Presentada renuncia de su 
cargo por el Secretario del Conservatorio 
Profesional de Málaga don Jorge Lindell 
Fernández,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia presentada por el señor 
Lindell, agradeciéndole los servicios pres- 
tados; nombrar, en su sustitución, Secre
tario del expresado Centro a don Luis Ma- 

, ría Cabanilias, Profesor Especial del Co

servatorio Profesional de Málaga, quien 
percibirá como indemnización para gastos 
de representación la cantidad de 5.000 pe
setas anuales, a cargo de la partida con
signada, en el capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo séptimo, concepto ter
cero, subconcepto quinto, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes;

ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la 
que se nombra Delegado de la Dirección 
General de Bellas Artes en el Conser
vatorio de Málaga a don Andrés Oliva 
Marra-López.

limo. Sr.: Vacante la Dirección del Con
servatorio Profesional de Málaga, por ha
berle sido admitida la dimisión a la se
ñora Torras Pascual, anterior titular de 
dicho cargo;

Y  a fin de que la reorganización de las 
enseñanzas en dicho Conservatorio se 
armonicen con los planes generales en 
estudio por esa Dirección General de Be
llas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Delegado de la Dirección General 
de Bellas Artes en el Conservatorio de Má
laga, y en funciones de Director, al Profe
sor Especial de dicho Centro don Andrés 
Oliva Marra-López, quien ejercerá sus 
funciones en estrecho contacto con los De
legados del Gobierno en los Conservatorios 
y Escuelas de Arte Dramático, percibien
do como indemnización para gastos de 
representación la partida de 6.000 pese
tas anuales, consignada en el capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo séptimo, 
concepto tercero, subconcepto quinto del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1952,

RUIZ-GIMENEZ. ' 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la 
que es aceptada la dimisión presentada 
por la Directora del Conservatorio de  
Málaga doña Julia Torras Pascual.

limo. Sr.: Presentada la dimisión de sil 
cargo por doña Julia Torras Pascual, Di
rectora del Conservatorio Profesional de 
Málaga,

Este Ministerio ha tenido a bien acep-> 
tar la mencionada renuncia, agradecién
dole a la señora Torras Pascual los ser
vicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V, I. muchos años* 
Madrid, 26 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes;

ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la 
que se nombra Subdirector del Conser
vatorio Profesional de Málaga a don 
José Andréu Navarro.

limo. Sr.: En uso de las facultades quei 
le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido.a bien nonw
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brar Subdirector del Conservatorio Pro
fesional de Málaga a don José An- 
dréu Navarro, Catedrático del expresado 
Centro.

Lo digo a V. I. pará su conocimiento y efec1-:,.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 195J.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la 
que s e  otorga la categoría de Colegio 
Mayor Universitario al denominado 
« Julio Ruiz de Alda», del S. E. U. de 
Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para *el reconocimiento como Colegio 
Mayor Universitario al denominado «Ju
lio Ruiz de Alda», del Sindicato Español 
Universitario y establecido en la ciudad 
de Murcia,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen del Consejo Nacional de Educa
ción, ha resuelto:

1.° Otorgar al referido Colegio del Sin
dicato Español Universitario, de Murcia, 
la categoría de Colegio Mayor Universi
tario, que se denominará «Colegio Mayor 
Julio Ruiz de Alda», y quedará sometido a 
las disnosiciones vigentes en relación con 
estos Centros, así como a las que puedan 
dictarse en lo sucesivo.

2.° Aprobar los Estatutos que han de 
regir en dicho Colegio Mayor, de los que 
se remitirán al Rectorado de la Univer
sidad de Murcia dos ejemplares diligen
ciados, uno de los cuales habrá de ser 
entregado en el repetido Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 8 de mayo de 1952 por la que 
se concede prórroga en el servicio  
activo de la enseñanza a don Francisco 
Wilhelmi Manzano, Profesor Auxiliar 
numerario de la Escuela de Comercio 
de Granada.

I lmo, Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Wilhelmi Manzano, 
Profesor Auxiliar numerario de la Escue
la de Comercio de Granada, solicitando 
prórroga para continuar en el servicio 
activo de la enseñanza por no contar vein
te años de servicios para obtener dere
chos pasivos y sí más de diez;

Visto el artículo 88 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, el certificado 
médico que acompaña y el informe de la 
Dirección del mencionado Establecimien
to docente, acreditativo de que el inte
resado se encuentra con la capacidad fí
sica e intelectual necesarias para seguir 
desempeñando su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a la prórroga de vida ofic ia l. solici
tada por el Auxiliar numerario de la Es
cuela de Comercio de Granada don Fran
cisco Wilhelmi Manzano, debiendo reno
var la petición anualmente hasta comple
tar sobre los once años seis meses y vein
tidós días, que contará en 22 de julio, 
próximo, fecha de su jubilación, los vein
te años abonables para derechos pasivos.

Lo digo a V. i ,  para su conocimiento 
y  efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 8 de mayo de 1952 por la que 
se declara jubilado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, a don José María 
Abalo y Abad, Catedrático numerario 
de la Escuela de Comercio de San  
Sebastián.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación en el 
día de la fecha.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado al Catedrático numerario 
de la Escuela de Comercio de San Se
bastián don José Mana Abalo y Abad, 
pasando a partir de esta fecha a percibir 
los haberes que por clasificación le co
rrespondan con cargo a la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1952.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de mayo de 1952 por la que 
se declara desierto el concurso de  
traslado de la cátedra vacante de « Lengua 
Griega» del Instituto Nacional de  
Enseñanza Media de Huesca.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 15 de marzo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 31), para 
proveer la cátedra vacante de «Lengua 
griega», del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Ramón y Cajal», de Huesca, 

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria

 a don Pedro Alvarez Gómez,  
Oficial de Administración de primera  
clase de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Pedro Alvarez Gómez, Oficial de 
Administración de primera c l a s e  del 
Cuerpo Técnico - administrativo del De
partamento, con destino en la Escuela 
de Peritos Industriales de Córdoba, en la 
que solicita la excedencia voluntaria en 
su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, de
clarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria por un pe
ríodo de tiempo mayor de un año y me
nor de diez.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria  

en su cargo a doña María Lourdes 
Sánchez-Pescador Alcántara, Oficial de 
Administración de primera clase de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Lourdes Sánchez-Pesca
dor Alcántara, Oficial de Administración 
de primera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Departamento, con des
tino en la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Cuenca, en la 
que solicita la excedencia voluntarla en 
su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 dt septiembre de 1918, 
declarar a la referida funcionaría en si
tuación de excedencia voluntaria por un 
período de tiempo mayor de un año y, 
menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde ¿ V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo.. Sr Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 1 de junio de 1952 por la 
que se jubila a don Joaquín No  
Hernández, Profesor numerario de la  
Escuela de Peritos Industriales de  
Valladolid.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación el día 
1 del mes de mayo último el Profesor 
numerario de la Escuela de Peritos In
dustriales de Valladolíd don Joaquín No 
Hernández,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle jubilado, debiendo pasar desde 
el día 2 de dicho mes de mayo a perci
bir los haberes que por clasificación le 
correspondan, con cargo a la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 17 de mayo de 1952 por la 

que se establece la jornada de trabajo 
en las labores subterráneas de las  
minas metálicas.

Ilmo. Sr.: Persistiendo las circunstan
cias que determinaron la publicación de 
la Orden de 22 de diciembre de 1943, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
apartado tercero del artículo 36 del De
creto-ley de 1 de julio de 1931, sobre jor
nada máxima legal, en relación con el 
párrafo del artículo 37 de la misma dis
posición,

Este Ministerio ha resuelto que la jor
nada legal de siete horas en las labores 
subterráneas de las minas metálicas pue-»
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de aumentarse hasta el máximo de ocho 
lioras durante el primer semestre de 1952, 
debiendo abonarse dicha hora con el sa
lario tipo de la hora ordinaria, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 24 
de julio de 1947.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1952.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 19 de mayo de 1952 por la 
que se modifica el artículo 10 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo para 
la Construcción y Obras Públicas.

limo. Sr.: Estimado por la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Ma
drid. sobre revocación o subsistencia de 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 
3 de abril de 1946, por la que se aprueba 
la Reglamentación del Trabajo en las In
dustrias de la Construcción v Obras Pú
blicas, en lo relativo a la definición de 
Delineante contenida en su artículo déci
mo, se hace preciso reformar esta defi
nición, de acuerdo con la sentencia del 
Alto Tribunal.

En consecuencia, y a propuesta de la 
Dirección General de Trabajo, este Minis
terio ha resuelto:

La definición de Delineante de primera 
cpntenida en el artículo décimo de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo para 
la Construcción y Obras Públicas, de 3 de 
abril de 1946, queda redactada en la forma 
siguiente:

« Delineante de primera.—Es el técnico 
que, además de los conocimientos exigi
dos al Delineante de segunda, está capa
citado para el completo desarrollo de los 
proyectos sencillos; levantamiento de pla
nos de conjunto o de detalle; croquiza- 
ción de obras en conjunto; despiece de 
planos de conjunto; interpretación de 
piaros; cubicación, y transportación de 
mavor cuantía.»

Queda derogada y sustituida por la 
anterior la definición de Delineante de 
primera que contiene el artículo décimo 
de la mencionada Reglamentación de Tra
bajo para la Construcción y Obras Pú
blicas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 19 de mayo de 1952.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE IHDUSTB1A
ORDEN de 29 de mayo de 1952 por la 

que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Pajarín», número 
26.089, de la provincia de Oviedo.

Timo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 27 de diciembre de 1951, por don 
Eduardo Alonso García, titular del per
miso de investigación «Pajarín», número
26.089. de la provincia de Oviedo, por el 
que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa

de caducidad la renuncia voluntaria por | 
parte del interesado, circunstancia que 1 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Pajarín», número
26.089, de la provincia de Oviedo, publi
cándose esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con la adverten
cia de que no se admitirán solicitudes de 
permisos der investigación ni concesiones 
de explotación en el terreno comprendido 
por el mismo hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1952.—Por dele

gación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 29 de mayo de 1952 por la 
que se declara la caducidad de los per
misos de investigación «Virgen de Co
vadonga», núm. 26.059, y «Blanquita», 
n ú m e r o  26.166, de la provincia de 
Oviedo.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 20 de diciembre de 1951 por 
don César Mateo Castañón, titular de los 
permisos de investigación «Virgen de Co- 
vadonga», núm. 26.059, y «Blanquita», nú
mero 26.166, de la provincia de Oviedo, 
por el que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre los mismos;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad de los 
permisos de investigación «Virgen de Co- 
vadonga», núm. 26.059, y «Blanquita», nú
mero 26.166, de la provincia de Oviedo, 
publicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, con la adver
tencia de que no se admitirán solicitudes 
de permisos de investigación ni concesio
nes de explotación en el terreno compren
dido por los mismos hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. i. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1952.—Por dele

gación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 29 de mayo de 1952 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Celia», núm. 2.986, 
de la provincia de La Coruña.

limo. Sr : Visto el escrito presentado 
en fecha 31 de diciembre de 1951, por 
don José Silvent Colomina, titular del 
permiso de investigación «Celia», núme
ro 2.986, de la provincia de La Coruña, 
por el que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la» 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci* 
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Celia», núm. 2.986, 
de la provincia de La Coruña, publicán
dose esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con la adverten
cia de que no se admitirán solicitudes de 
permisos de investigación ni concesiones 
de explotación en el terreno comprendido 
por el mismo hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1952.—Por dele

gación, A. Suárez.

limo. - Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 29 de mayo de 1952 por la 
que se declara la caducidad del permiso 

 de investigación «Orbellido», núme
ro 2.873, de la provincia de La Coruña.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 22 de diciembre de 1951, por 
don Salvador Blanco Carbacho, titular del 
permiso de investigación «Orbellido», nú
mero 2.873, de la provincia de I.a Coruña, 
por el que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar al comiente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Orbellido», núme
ro 2.873, de la provincia de La Coruña, 
publicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia, con la adverten
cia de que no se admitirán solicitudes de 
permisos de investigación ni concesiones 
de explotación en el terreno comprendido 
por el mismo hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. i. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1952.—Por dele* 

gación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 29 de mayo de 1952 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Campo-Mar», nu
mero 15.529, de la provincia de San
tander.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

en fecha 31 de diciembre de 1951, por 
don Enrique González Revuelta, titular 
del permiso de investigación «Campo*
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Mar», núm. 15.529, de la provincia de 
Santander, por el que renuncia a los de
rechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remile, junto con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Campo-Mar», nú
mero 15.529, de la provincia de Santan
der, publicándose esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v «Bo
letín Oficial» de la provincia, con la ad
ven encia de que no se admitirán solici
tudes de permisos de investigación ni con
cesiones de explotación en el terreno 
comprendido por el mismo hasta que ha
yan transcurrido los ocho días siguientes 
a la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

.Lo que comunico a V. i. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
-Madrid, 29 de mayo de 1952.—Por dele

gación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de mayo de 1952 por la 

que se dan normas para la clasificación 
de Partidos Veterinarios.

lim o Sr.: La necesidad de lograr una 
mayor eficacia de los Servicios Veterina
rios, dado el actual incremento de la ga
nadería nacional y de las industrias de
rivadas de ésta, así como la conveniencia 
de dar posibilidad de actuación a los gra
duados de las nuevas promociones, acon
sejan que sin modificar sustancialmente la 
organización fundamental de dichos Servi
cios, que establece la Orden de este Mi
nisterio de 15 de enero de 1935, se revise 
la actual clasificación de Partidos Vete
rinarios con un criterio de mayor flexi
bilidad que permita una distribución más 
adecuada de esa clase de Facultativos en 
los Partidos, ampliando o reduciendo su 
número en cada uno de ellos, Según asi lo 
impongan la consideración de los inte
reses ganaderos 

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
Primero.—En cada una. de las provin

cias se constituirá una Comisión que ac
tuará bajo la Presidencia del Gobernador 
civil o persona en quien delegue, y de la 
que formarán parte como Vocales: dos 
Alcaldes en representación de la Admi
nistración municipal; dos inspectores mu
nicipales Veterinarios, con plaza en pro
piedad en la provincia, uno mayor de cin
cuenta años de edad y otro menor de 
treinta; un Veterinario de los recién gra- 
diiados. con residencia en la provincia, y 
que no pertenezca al Cuerpo de Inspec
tores Municipales Veterinarios, si lo hu
biere, y dos ganaderos.

EJ Gobernador civil designará, a pro
puesta. del Colegio Provincial Veterina
rio, los Inspectores municipales Veterina
rios titulares y el Veterinario sin ti
tular, y directamente a loó Alcaldes. De 
los dos ganaderos» uno será designado a

propuesta del Sindicato Provincial de Ge- 
nadería y el otro por la Cámara Oficial 
Sindical Agraria. También formarán par
te de la Comisión, el Presidente del Cole
gio Oficial de Veterinarios de la provin
cia o el Jefe de la Sección Socia l; el Jefe 
provincial de Ganadería, que actuará de 
Secretario, y el Inspector provincial de 
Sanidad Veterinaria, cuando no sea el 
mismo Jefe provincial de Ganadería.

Segundo.—Las Comisiones provinciales 
a que se refiere el artículo anterior, pro
cederán a redactar el proyecto de clasi
ficación de los Partidos Veterinarios de 
la provincia correspondiente, en un plazo 
que no exceda de un mes, a partir de la 
publicación de la presente disposición en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tercero.—El proyecto de clasificación de 
los Partidos Veterinarios consignará:

1.° Los que deban existir en la pro
vincia.

2.° El número de Inspectores munjci- 
pales Veterinarios que corresponda a ca
da Partido; y

3.° Qué Partidos de los señalados en 
el apartado primero han de ser abiertos 
y cuáles cerrados.

Se considerará Partido abierto el que 
por su rendimiento económico permita el 
libre ejercicio de mayor número de Ve
terinarios que los que tengan asignados 
como Inspectores municipales Veterina
rios ; y cerrado, aquél que por sus carac
terísticas económicas no permita las ac
tividades profesionales de más Veterina
rios que los titulares.

4.a La cifra total a que normalmen
te puedan ascender los inzresos por 
el ejercicio profesional en cada Partido, 
de acuerdo con las normas especificadas 
en el apartado cuarto, discerniendo las 
cantidades parciales que correspondan a 
cada una de éstas.

Tales datos se consignarán en los im
presos que la$ Comisiones provinciales re
cibirán a tal efecto de la Dirección Ge
neral de Ganadería.

Cuarto.—Servirán de base para efec
tuar la. clasificación de Partidos los datos 
y circunstancias siguientes:

a) Número de habitantes de cada mu
nicipalidad y su distribución (en un solo 
núcleo, en barrios, caseríos y casas de 
campo).

b) Estadística ganadera por especies y 
función económica, ferias y mercados, pa
radas de sementales, mataderos industria
les, fábricas de embutidos, granjas pe
cuarias y otras industrias derivadas, ren
dimiento económico del sistema de igua
las, donde existan, así como los ingresos 
por función veterinaria no comprendi
dos en éstas.

c) Cuantía de los presupuestos muni
cipales vigentes en los pueblos que for
men el Partido Veterinario y extensión 
del territorio municipal de loe mismos, 
topografía, vías y medios de comunica
ción dentro de la demarcación que ha de 
abarcar la asistencia veterinaria y en re
lación con las demás poblaciones en ge
neral, procurando que entre la localidad 
de residencia del titular de cada Partido 
y el Municipio mancomunado más dis
tante, no haya distancia superior a 10 ki
lómetros.

Quinto.—Los Municipios que en la ac
tualidad formen parte integrante de un 
Partido mancomunado y deseen ser se
gregados del mismo para constituir nue
vo Partido, lo solicitarán de la Comisión 
provincial

Sexto.—Una vez ultimado el proyecto 
de clasificación de Partidos Veterinarios, 
el Gobernador civil, como Presidente de 
la Comisión, ordenará su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que en el plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la fecha de su inserción, pue
dan formular sugerencias, reparos y re
clamaciones ante el propio Gobernador 
civil, cuantos Ayuntamientos, Veterina
rios, ganaderos y particulares lo estimen

conveniente, exponiendo los datos y fu n-' 
damentos en que los apoyan.

Séptimo.—Las reclamaciones serán es
tudiadas por la Comisión provincial que 
emitirá el oportuno informe que en unión 
del proyecto y de las reclamaciones, será 
remitido a la Dirección General de Ga
nadería, en el plazo de otros treinta dias, 
contados desde la fecha en que expire el 
de admisión de reclamaciones.

Octavo.—La Dirección General de Ga
nadería remitirá los expedientes de todas . 
las provincias a la Junta Central de Cla
sificación de Partidos, constituida por los 
miembros siguientes:

Presidente: El Jefe de la Sección de 
Personal de la Dirección General de Ga
nadería.

Vocales: Un representante de la Direc
ción General de Sanidad.

El Presidente del Colegio Provincial de 
Veterinarios de Madrid.

Un Inspector Municipal Veterinario.
El Asesor central de la Sección de Gra

duados de Veterinarios del s. E U.
Secretario: El Secretario del Consejo 

General de Colegios Veterinarios.
La. Junta Central de Clasificación de 

Partidos actuará en los locales del Con
sejo General de Colegios Veterinarios, y 
después de estudiar los proyectos, infor
mes y reclamaciones remitirá a la Direc
ción General de Ganadería, en el plazo 
más breve que le fuere posible, la opor
tuna propuesta o anteproyecto de clasi
ficación, por provincias, de Partidos Ve
terinarios.

Noveno.—A la vista de dicha propuesta, 
la Dirección General de Ganadería for
mulará el proyecto de clasificación de 
Partidos, elevándolo a la aprobación de 
este Ministerio, .contra cuya resolución, 
qae se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no se dará recurso 
alguno en vía gubernativa.

Décimo.—Las n u e v a s  clasificaciones 
aprobadas serán puestas en vigor por la 
Dirección General de Ganadería, a me
dida que vayan transcurriendo cinco años 
desde la fecha en que, por razones de in
terés general muy calificadas, fuere con
veniente su más pronta implantación, el 
mencionado Centro Directivo recabará de 
este Ministerio la autorización corres
pondiente para ello.

Undécimo.—Los Veterinarios que docu
mentalmente justificaren bailarse autori
zados para ejercer cualquiera de las es
pecialidades de castraciones, cirugía, apa
rato genital, inseminación artificial o 
otras, podrán actuar como tales especia
listas en Partidos cerrados sí el titular 
correspondiente no prestare los servicios 
propios de esas eSpecíalizaciones. Por el 
C o l e g i o  correspondiente se adoptarán 
cuantas medidas fueren procedentes para 
el fiel cumplimiento de lo preceptuado en 
el presente número

Duodécimo.~El Consejo General de Co
legios Veterinarios de España y los Cole
gios Oficiales provinciales de veterinarios, 
así como los Ayuntamientos interesados 
podrán cada cinco años proponer a la 
Dirección General de Ganadería las mo
dificaciones o variaciones que estimen pro
cedentes en las clasificaciones hechas y 
aprobadas, fundamentándolas en las mis
mas bases que jpara la redacción de los 
proyectos se señalan en la presente-Or
den. Las modificaciones que hayan de 
practicarse, en cuanto a trámite y reso
lución, se ajustarán a las reglas que se 
señalan en la presente disposición.

No obstante, la Dirección General de 
Ganadería podrá ordenar, antes de d ich o . 
plazo, la revisión de aquellos partidos en 
que las circunstancias y la experiencia 
recogida de la clasificación aprobada, así 
lo aconsejen, siempre que se cumplan las 
normas señaladas en la presente Orden y 
lo dispuesto en el apartado noveno.

Déclmotercero.—Se autoriza a la Direc
ción General de Ganadería para aclarar 
y resolver las cuestiones que se susciten
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con motivo del desarrollo de la presente 
disposición.

Décimocuarto.—Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo precep
tuado en la presente Orden ministerial.

Lo que traslado a V. I para su cono
cimiento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1952.

CAVESTANY 

Ilmo. Sr Director general de Ganadería.

ORDEN de 9 d e jun io de 1932 por la 
que se jijan  las norm as a  las que ha  
de a ju starse  la  cu arta  em isión  d e O bli
gaciones del In stitu to  N acional de  Col
onización , en cum plim ien to  de lo d is

puesto en el D ecreto  de 25 de abril 
de 1952.

Ilmo S r . : EUe Ministerio, en ejercicio 
de las facultades que le concede el artícu
lo cuarto del Decreto de 25 de abril de 
1952, dispone:

1.° La Dirección General de Coloniza
ción negociará, de una sola vez, el dia 
23 del actual, 175.000 Obligaciones del 
Instituto Nacional de Colonización de las 
creadas por Ley de 8 de junio de 1947, 
modificada por la de 7 de abril próximo 
pasado, de la emisión dispuesta por De
cretos de 1 ° de febrero y 25 de abril úl
timo, en títulos al portador, al 4 por 100 
de interés anual, con devengo del mismo 
desde la fecha de 1 de abril de 1952, y 
amortizñbles a la par, en veinticinco 
años, contados a partir de 1 de enero 
de 1955.

Los títulos que se emiten, sus intere
ses y la amortización estarán exentos de 
toda clase de contribuciones, impuestos y ¡ 
tasas presentes y futuras. |

2.° La emisión se denominará «Cuarta 
emisión de Obligaciones del Instituto Na
cional de Colonización», y su importe sólo 
podrá ser invertido por el referido Insti
tuto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo primero de la Ley de 7 de 
abril de 1952, en la adquisición de fincas 
que fueren necesarias para el cumpli
miento de los fines propios de citado Or
ganismo, de acuerdo con las normas que 
en cada caso regulan su actuación, asi 
como también en la ejecución de m ejoras 
reproductivas que se incorporen a dichos 
inmuebles de modo permanente y en la 
cuantía de la parte del costo de las mis
mas que haya de ser reintegrado por los 
colonos.

3.° Estas Obligaciones, conforme deter
minan las Leyes de 8 de Junio de 1947 y 
7 de abril de 1952, serán negociables en 
Bolea con la consideración de efectos pú
blicas, gozarán de todas las garantías, in
munidades y privilegios de la Deuda del 
Estado, y se computarán por su valor no
minal en toda clase de afianzamientos 
al Estado, a las Diputaciones Provincia
les, Ayuntamientos y cualesquiera Cor
poraciones públicas o administrativas.

4.o Con. arreglo a lo dispuesto en el 
artículo segundo de la Ley de 7 de abril 
de 1952, que modificó el artículo noveno 
de la Ley de 8 de junio de 1947, las di
chas Obligaciones estarán garantizadas 
por:

a) Las cuotas anuales que han de sa
tisfacer los colonos por reintegro del va
lor de sus lotes, incluido en este valor el 
de las mejoras incorporadas a estas fincas 
de modo permanente.

b) Las aportaciones que el Estado 
acuerde realizar para incremento del ca
pital con que cuente el Instituto.

c) El importe de la negociación de las 
Obligaciones o títulos que puedan em itir
se por el Instituto.

d> Los ingresos del 20 por 100 del va
lor de las fincas que efectúen los parec
ieres. J

e) Los reintegros de los beneficiarios 
por la Ley de Colonizaciones de Interés 
Local.

f) Los reintegros por amortización de 
ganado y material agrícola, cuyos bienes 
se encuentran en poder de los colonos.

g) La parte de su propio capital que 
el Instituto precise afectar para nivela
ción de los presupuestos en el caso de 
que los recursos anteriores fueren insufi
cientes para cubrir las inversiones anuales.

h) E l valor de las fincas adquiridas 
por el instituto para los fines que le sean 
propios, incluyendo el de las mejoras que 
haya hecho y que se encuentren incorpo
radas a ellas, de un modo permanente, 
en la cuantía en que tal valor no haya 
sido amortizado por los colonos.

i) Los bienes muebles e inmuebles que 
forman el activo del capital del Institu
to Nacional de Colonización; y

j)  Subsidiariamente por el Estado que 
reembolsará con cargo a su presupuesto 
de gastos las Obligaciones amortizadas, si 
a su vencimiento no lo fueren por el Ins
tituto Nacional de Colonización con sus 
recursos y bienes por el orden que que
dan indicados en el presente número.

5.° De acuerdo con el Banco de Espa
ña se admitirán para su pignoración al 
tipo del 80 por 100 de su valor efectivo, 
sin exceder de la par.

6.° Integrarán le emisión 175.000 títu
los numerados del 1 a l 175.000, de un va
lor nominal de mil pesetas cada uno. Lle
varán la fecha de la presente Orden.

Los expresados títulos serán de tam a
ño, formato y colorido análogo a los que 
representan la primera emisión de Obli
gaciones del Instituto Nacional de Colo
nización. Contendrán 60 cupones trimes
trales de intereses—números 2 al 61—con 
vencimiento común el día 1 de los meses 
de enero, abril, julio y octubre de cada 
año, siendo el primer cupón a p^gar el 2, 
a partir del día -1 de octubre de 1952, y 1 
el último, el 61, correspondiente al ven
cimiento de 1 de Julio de 1967.

7.® La amortización se efectuará por 
sorteo una vez al año, en la Central del 
Instituto Nacional de Colonización y por 
el valor nominal de las Obligaciones con 
arreglo al cuadro aprobado por el Minis
terio de Hacienda, que figurará al dorso 
de los títulos

Los plazos señalados para las amorti
zaciones podrán ser anticipados.

El primer sorteo se efectuará el día 1 
de diciembre de 1954, con efectos para el 
primer vencimiento de la amortización, 
que se fija en el día 1 de enero de '1955.

8.° La negociación se efectuará, al 94 
por .100 y mediante suscripción pública 
en la Central y Sucursales del Banco de 
España el dia 23 del actual mes de ju 
nio, exceptuándose de prorrateo a que pu
diese haber lugar, las peticiones que no 
excedan de diez mil pesetas y, cualquie
ra que sea su cuantía, los pedidos hechos 
por los parceleros y colonos del Instituto 
Nacional de Colonización y por las Corpo
raciones e Instituciones y Entidades ofi
ciales de carácter agrícola.

9.° En el momento de la suscripción se 
entregará el correspondiente recibo del 
efectivo aportado a la suscripción, que se
rá canjeado, en su día. por un resguardo 
provisional expresivo del efectivo corres
pondiente a. la cifra de capital nominal 
adjudicada disminuido este efectivo en 
el importe íntegro de los intereses del ca
pital nominal de Obligaciones al 4 por 
100 desde 1 de abril a 1 de julio de 1952, 
devolviendo, en dicho acto, el exceso del 
efectivo, si lo hubiere.

10. Dichos resguardos provisionales se
rán canjeados en su día por los títulos 
definitivos que representen y entre tanto 
tendrán la consideración de efectos públi
cos al portador, negociables en Bolsa. 
Estos resguardos no constituirán docu
mentos reintegrables a los efectos de la 
Ley del Timbre del Estado.

11. Todas las operaciones han de ser 
intervenidas, por Agente de Cambio y

Bolsa' o Corredor de Comercio colegiado, 
corriendo los honorarios de Arancel y el 
timbre de la póliza a cargo del presupues
to de gastos del Instituto Nacional de Co
lonización.

12. El producto líquido de la negocia-, 
ción se ingresará en la Central del B an
co de España, cuenta del «Instituto Na
cional de Colonización», de la agrupa
ción de Organismos autónomos, con apli
cación al concepto denominado «Cuarta 
Emisión de Obligaciones», del presupues
to de Recursos del Instituto Nacional de 
Colonización.

13. Los gastos de la negociación, la di
ferencia entre el valor nominal del em
préstito y el efectivo, los de confección 
de resguardos y títulos, los de corretaje, 
remesa de valeres, publicidad, personal, 
material y, en suma, cuantos son inhe
rentes a esta clase de operaciones, se Im
putarán al capítulo tercero, «Gastos di
versos», artículo 11, Atenciones Financie
ras. concepto 51 del presupuesto de gas
tos del Instituto Nacional de Coloniza
ción, que, por lo tanto, asumirá, con car
go a la subvención del Estado, cuantos se 
reconozcan v liquiden de los enumerados 
en este número.

14. El servicio de intereses, amortiza
ción y otros gastos realizados con la emi
sión que autoriza la presente Orden, se 
aplicará en el ejercicio próximo y suce
sivos a los correspondientes créditos con 
que te  hallen dotados los respectivos ar
tículos del presupuesto de gastos del Ins
tituto Nacional de Colonización, corrien
do a cargo del Presupuesto General del 
Estado de cada año, en cuanto a intere
ses, el crédito necesario para atender al 
pago de la diferencia entre los correspon
dientes «a las Obligaciones en circulación 
y los que se perciban de las cantidades 
debidas por los parceleros, y en cuanto 
a la amortización, los créditos precisos 
para reembolsar las Obligaciones que, de
biendo quedar amortizadas a su venci
miento, no pudieran satisfacerse con los 
propios recursos por el Instituto Nacional 
de Colonización.

15. El pago de los intereses y de la  
amortización estará a  cargo del Banco 
de España, en forma análoga a la esta
blecida para las Deudas del Estado.

16. Se autoriza al Director general de 
Colonización para dictar las disposicio
nes y adoptar las medidas económicas y 
administrativas que requiera la ejecución 
de la presente Orden y, especialmente, 
para contratar de modo directo la confec
ción. impresión y tirada de los títulos de
finitivos a que ía misma se refiere.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1952.

CAVESTANY 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización..

ORDEN de 10 de jun io de 1952 por la  
que se d ictan  norm as p ara  la  a p lica
ción  d e los ben efic ios  de la Ley  de 7 
de abril ú ltim o a  la repob lación  fo resta l  
de terren os de prop iedad  particu lar.

Ilmo. Sr.: Promulgada la Ley de 7 de 
abril de 1952 sobre auxilio a la libre ini
ciativa para la repoblación forestal de 
terrenos propiedad pública y particular, y 
siendo aconsejable incorporar con la ma
yor urgencia la propiedad privada a la 
obra de la repoblación forestal, de acuer
do con la pauta establecida por la  men
cionada Ley,

Este Ministerio ep uso de las .faculta
des que le concede el artículo 13 de la  
misma, ha tenido a bien disponer:

l.o Forma de solicitar los auxilios de 
la Ley.—Los particulares que deseen re
poblar forestalm ente terreno* de su pro*
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pidad, aptos para ello, podrán solicitar 
del Patrimonio Forestal del Estado, de 
acuerdo con lo que a tal respecto esta
blece el artículo cuarto de la Ley de 
7 de abril de 1952. la concesión de los 
correspondientes auxilies, pudiéndolo ha
cer individualmente o para cada finca
0 parte de finca, cuando ésta sea de ex
tensión superior a 100 hectáreas, si se 
trata de especies que den lugar a montes 
que hayan de explotarse a turno largo
1 treinta años o más»; 25 hectáreas si se 
trata de montes de turno corto (hasta 
treinta años), excepto las repoblaciones 
de chopo, rebajándose el límite hasta 
10 hectáreas cuando se trate de estos úl
timos.

Para ello solicitarán del Patrimonio Fo
restal del Estado la.? subvenciones y an
ticipos que deseen obtener, mediante ins
tancia ajustada al modelo que se inser
ta al final de la presente Orden, acom
pañada de los documentos que en el mis
mo se expresan y del proyecto de repo
blación forestal que deseen realizar. El 
Patrimonio Forestal del Estado aprobara 
o modificará, según los casos, el proyec
to de lepoblac.ón presentado y fijará la 
cuantía de las subvenciones y anticipos 
que hayan de otorgarse, tanto por ciento 
a aplicar a los último-, forma de reali
zar los correspondientes reintegros y ga
rantías exigid. ,s para su cumplimiento, 
de conformidad con lo que establece la 
presente Orden, poniendo todo ello en 
conocimiento del solicitante, que en el 
plazo que al efecto se le señale deberá 
aceptar las condiciones establecidas.

2.° Cuantía de los anticipos y subven
ciones.—La cuantía de los anticipos y 
subvenciones que, er aplicación de lo dis
puesto en ios párrafos a) y b) del ar
ticulo cuarto de la Ley de 7 de abril 
de 1952, conceda ¿i Patrimonio Forestal 
del Estado para la repoblación de los 
montes pertenecientes a particulares, se 
fijará aplicando las normas siguientes:

a) Repoblaciones que se realicen en 
las regiones de clima continental 
o de clima mediterráneo y en las 
provincias de Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife.

1. Las repoblaciones que hayan de rea
lizarse con cualesquiera clase de resino
sas, excepto los pines «pinaster» e «in- 
signis», o con haya, roble, encina o al
cornoque, se auxiliará con el 75 por .100 
del coste de la repoblación; el 50 por 100 
en concepto de subvención y el 25 por 100 
restante en concepto de anticipo.

2. Si se trata de repoblaciones con es
pecies frondosas distintas de las men
cionadas, excepto los chopos y eucalip
tos, o de repoblaciones con los pinos «in
signia» y «pinaster» el auxilio alcanzará 
igualmente el 75 por 100 del coste de la 
repoblación, pero un 35 per 100 se impu
tará a subvención, y el restante 40 por 
100, a anticipo. No obstante, si la repo
blación tuviera un fin hidrológico-fores- 
tal concreto o se realizare en cumpli
miento de lo que dispone la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 sobre repoblación fo
restal de las cuencas de los pantanos na
cionales, se elevará la subvención al 
50 por 100, reduciéndose el anticipo al 
25 por 100.

b) Repoblaciones que se realicen en 
las regiones de clima predominan
temente atlántico.

1. Cuando se trate de repoblaciones de 
haya, roble, encina castaño y alcorno
que, el auxilio será del 75 por 100: un 
50 por 100 en concepto de subvención, y 
el restante 25 por 100, en el de anticipo.

2. Si se trata de otras especies fron
dosas distintas de las mencionadas, ex
cepto los chopos y eucaliptus, o de cual
quier resinosa! excepto los pinos «insig-

nis» y «pinaster», el auxilio alcanzará el 
7o por 100 del coste de la repoblación: 
un 20 por 100 en concepto de subvención, 
y el restante 50 por 100, en el de anticipo.

3. En el caso de que se trate de re
poblaciones con los pinos «insignis» y 
«pinaster» o con eucaliptus y chopos, el 
auxilio tendrá exclusivamente carácter de 
anticipo y alcanzará el 50 por 100 del 
coste de la repoblaciór.

Por ei Patrimonio Forestal del Estado 
se determinarán las regiones españolas 
de clima continental o mediterráneo y de 
clima predominantemente atlántico que 
exige )a aplicación de lo preceptuado en 
el presente número segundo.

3.° Formas de entregar los auxilios de 
la Ley.—Las subvenciones y anticipos se 
concederán preferentemente en semillas 
o plantas, evaluándos > su valor, a efec
tos de la cuenta de anticipos o del 
cálculo de las correspondientes subvencio
nes. de acuerdo con los precios que para 
las mismas fije el Patrimonio Forestal 
del Estado en el momento de concederse 
e< auxilio.

La subvención, el anticipo o la parte 
de cualquiera de ellas que se concedan 
en metálico se librarán en dos entregas:

La primera, en el caso de subvención, 
se abonará en los meses de septiembre 
a diciembre de cada año, una vez justi
ficadas ante el Patrimonio Forestal del 
Estado las repoblaciones realizadas du
rante el año anterior ( l  de julio a 30 de 
junio), y cuando se trate de anticipos al 
comenzar la repoblación. La otra entrega 
se hará a los dos años cuando por la 
inspección que se realice en las repobla
ciones realizadas se acredite que las fal
tas existentes en las mismas no alcanzan 
los siguientes tantos por ciento:

a) Si se trata de repoblaciones que 
den lugar a montes que hayan de ex
plotarse a turno largo (treinta años o 
más), el 25 por 100

b) Si se trata de repoblaciones que 
den lugar a montes que hayan de explo
tarse a turno corto (menos de treinta 
años), el 10 per 100

Los anticipos se considerarán, a efec
tos de su devolución, otorgados en pro
ductos forestales, calculándose la canti
dad de éstos de conformidad con los pre
cios que para los mismos fije  el Patri
monio Forestal d^ Estado en la fecha 
de la entrega correspondiente, teniendo 
preserte los que hubieren alcanzado en 
los cinco años anteriores a aquélla.

Cuando recibido un anticipo no se hu
biere hecho el trabajo correspondiente 
se devolverá éste al Patrimonio Forestal 
en la parte relativa al trabajo no reali
zado cuando ésta no sea superior al 
65 por 100 ¿el estipulado, y en su tota
lidad si fuera inferior.

4.° Tipos de interés a aplicar y plazos 
para el reintegro de los mismos.—El tan
to por ciento a aplicar a los anticipos 
será del 1 por 100 cuando se trate de 
repoblaciones que den lugar a montes 
que hayan de explotarse a turno largo 
(treinta años o más), y alcanzará al 
3,5 por 100 cuando los montes constitui
dos sean de tumo corto (menos de trein
ta años), abonándose los correspondien
tes reintegres al Patrimonio Forestal del 
Estado dentro d¿ los diez o de los cinco 
últimos años del turno, respectivamente.

Los años en los que hayan de finalizar 
los tumos de explotación se fijarán por 
el Patrimonio Forestal del Estado, una 
vez ultimadas las repoblaciones compren
didas en cada contrato, teniendo para 
ello en cuenta las edades medias de los 
repoblados conseguidos.

Los propietarios podrán realizar rein
tegros totales o parciales antes de los 
plazos señalados, si así lo estimaran con
veniente.

5.° Cálculo de los reintegros.—El rein
tegro de los anticipos y sus intereses se

realizará en productor forestales y su 
conversión a metálica se hará a los pre
cies que para los productos forestales que 
hayan servido de base para la concesión 
de los anticipos fije el Patrimonio Fores
tal del Estado, pudiéndose recurrir su re
solución ante el Ministerio de Agricul
tura.

6.° Garantía d- la devolución de l°s 
anticipos. — Se adoptará como garantía 
general las propias fincas que hayan de 
ser objeto de la repoblación con cuantos 
bienes contengan. No obstante el particu
lar, podrá ofrecer la: garantías inmue
bles que en cada caso estimara perti
nente, las que debidamente valoradas po
drán ser aceptadas por el Patrimonio Fo
restal del Estado.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, i0 dj junio de 1952.

CAVESTANY

Umo. Sr. Director general del Patrimonio
Forestal del Estado.

Modelo de instancia que se cita

limo Sr.:
i»

Don ......(1 ).......  domiciliado en  .-
(2 )........  que es propietario de la finca
denominada ..... (3 )...... . sita en el tér
mino municipal de ...... (4) , provincia
de ......(5 )........ y con una extensión su
perficial de ..... (6 )......  hectáreas.

Que ha decidido repoblar ......(7 )......
hectáreas, según el adjunto proyecto d© 
la expresada finca, redactado por el in 
geniero de Montes don ......(8 )......

Y deseando acogerse a los auxilios que 
determinan los apartados a) y b) del 
artículo cuarto de la Ley de 7 de abril 
de 1952,

A V. I, suplica le sean concedidas ......
(9>...... pesetas como subvención y ......
(10)...... pesetas en concepto de anticipo
reintegrable; las partea de una y otro 
que correspondan, entregadas con el su
ministro de ......(11)......  kilogramos de
semillas de ......(12).......  respectivamente,
y ......(13)......  plantas de ......(14)......

limo. Sr. Director general del Patrimonio
Forestal del Estado (Madrid).

N o t a

A la instancia se acompañarán loe si
guientes documentos;

Titulo de propiedad de la finca o cer
tificación del Registro de la Propiedad.

Proyecto de repoblación.

Instrucciones

(1) Nombre del propietario.
(2) Domicilio de¿ mismo.
(3) Nombre de la finca.
(4) Nombre del término municipal.
(5) Nombre de la provincia.
(6) Extensión total.
(7) Número de hectáreas a repoblar.
(8) Nombre del Ingeniero autor del 

proyecto.
(9) Cantidad que solicita como sub

vención.
* (10) Cantidad que solicita como anti

cipo.
(11) Cantidad de semillas de cada es

pecie forestal quj desea se le pro
porcionen,

(12) Especies forestales a que se refle
jen las cantidades de semillas so* 
licitadas

(13) Número de plantas de cada espe
cie forestal que desee se le pro
porcionen.

(14) Especies forestales y característi
cas de las plantas solicitadas»
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M I N I S T E R I O  D E L A I R E
ORDEN de 6 de ju nio de 1952 por la 

que se concede la Cruz del Mérito Aero
náutico, de segunda clase, con distin
tivo blanco, al Excmo. Sr. D. J. Henry 
Swaray, Jefe de la División Diplomática 
de Negocios Extranjeros del Departa
mento de Estado de la República de L i
beria.

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Excmo. Sr. D. J. Henry 
Swaray, Jefe de la División Diplomática 
de Negocios Extranjeros del Departamen
to de Estado de la República de Liberia, 
se le concede la Cruz del Mérito Aero
náutico de segunda clase, con distintivo 
blanco.

Madrid, 6 de junio de 1952.
GALLARZA

A D M I N I S T R A C l O N  CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
(Servicio financiero del Empréstito del 

Majzén del Protectorado español en Ma
rruecos, amortizable 4 por 100 1946)

Aviso sobre el resultado del sexto sorteo 
de amortización de títulos del citado 
Empréstito, verificado ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid don Ma
nuel Amorós Gozálbez el día 27 de mayo 
de 1952.

Serie única: Ciento dieciocho títulos.

Número Número Número

749 
1.536 
2.985 
4.109 
6.620 
7.013 

10.348 
12.11il 
14.801 
16.275 
17.152 
20.544 
21.318 
25.830 
27.148 
30.771 
32 526 
32.861 
33.418 
34.549 
36109 
36664 
39.110 
39.723 
40.120 
42.727 
45.221 
50.136 
54.010 
56.658 
60.313 
62.440 
65.420 
66.774 
68.212 
70.959 
73.537 
75-115 
78.850 
80.101

83.435
85.260
88.437
91.235
91.866
95533
99.529

100.609
102.422
103.841
106.250
107.149 
111.634 
115.735 
117.863 
119.551 
125.535 
128.008 
<129.675 
131.910 
135.009 
135.891 
138.228 
139.760 
142.022 
145.444 
148.042 
150.683 
152.038
154.149 
156.335 
157.737 
159.983 
162.663 
165.220 
166.014 
167.425 
170.666 
173.524 
174.041

176.342
176.557
181.037
181.645
181.979
<185.516
186.001
190.652
190.901
191.457
193.842
196.160
196.888
199.536
200.321
200.857 
205.426 
205.742 
206.311
209.850 
217.111
217.857 
219.880 
222.643 
222.930 
228.739 
229 140 
234*532 
237.444 
239.877 
244.581 
248.814 
251.044 
251.770
254.851 
255.648 
257.422 
257.981

El reembolso de estos títulos se efec
tuará a partir de primero de julio pró
ximo.

Madrid, 28 de mayo de 1952.—El Direc
tor general, José' Díaz de Villeg'-S.

Aviso por el que se hace público el fallo 
del concurso convocado en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 21 de abril 
últim o para elección de tres dibujos, 
modelos de sellos de correo de las emi
siones conmemorativas del « Día del Se
llo Colonial», en los Territorios de G ui
nea Española, I fn i y Sahara Español.

Reunido el Jurado calificador en la Di
rección General de Marruecos y Colonias 
el día 3 del actual acordó por unanimi
dad:

1.° Territorio  de Guinea Española.— 
Conceder el premio de cinco mil pesetas, 
con arreglo a la base sexta del concurso, 
al traba; d presentado con el lema «By- 
caniste Albotibialis», elegido para mode
lo de sello de Guinea, del que es auter 
don Luis Esteban «Estebita».

De conformidad con la propia ba9e, 
acordó conceder los siguientes accésits: 

Primer accésit.—Al trabajo presentado 
con el lema «Batabanó», del que es autor 
don Julián Nadal del Val.

Segundo accésit.—Al lema «Calao», del 
que es autor don Agustín Blanco Varas.

Tercer accésit —Al lema «Kor», del que 
es autor don José Blanco del Pueyo; y 

Cuarto accésit.—Al lema «Emar». del 
que es autor don Emilio Marín Jimeno.

2 .o Territorio  del Sahara Español.— 
Conceder el premio de cinco mil pesetas, 
con arreglo a la base sexta del concur
so, al trabajo presentado con el lema 
«Avestruz visto de frente», elegido para 
modelo de sello del Sahara Español, del 
que es autor el señor Allende.

De conformidad con la propia base, 
acordó conceder los siguientes accésits: 

Primer accésit.—Al trabajo presentado 
con el lema «Smara», del que es autor 
don José Blanco del Pueyo.

Segundo accésit.—Al lema «Pareja», del 
que es autor don Agustín Blanco Varas.

Tercer accésit.—Al lema «Coronada», 
del que es autor don Rafael Lozano 
Prieto; y

Cuarto accésit.—Al lema «Batabanó», 
del que es autor don Julián Nadal del 
Val.

3.° Territorio  de Ifn l.— A pesar de 
apreciarse la buena calidad de algunos 
dibujos de los presentados a este grupo 
el Jurado se vió obligado a declarar de
sierto el premio y los accésits por no 
ajustarse ninguno de estos trabajos al 
tema exigido por las bases del concurso 
(avies Uplc.as del país).

Madrid, 4 de Junio de 1952.—El Direc
tor general, José Díaz do Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Turnando la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal número 4 de Barcelona.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944, y disposiciones complementarias 
del mismo, se publica la vacante de Se
cretaría de primera categoría que se in
dica, con expresión del tumo a que co
rresponde:

Vacante: Barcelona número 4.—Causa 
de la misma: Jubilación de don Antonio 
Pizarro Carrión—Turno: Concurso de 
traslado entre Secretarios de la primera 
categoría, por antigüedad de servicio* 
efectivos en la carrera.

Madrid, 9 de junio de 1952.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la Secretaria del Juzgado 
Municipal número 4 de Barcelona.

Vacante en la actualidad la Secretaría 
del Juzgado Municipal número 4 de Bar
celona, se anuncia su provisión a con
curso de traslado entre Secretarios de 
primera categoría, por el turno de Ser
vicios efectivos en la carrera, de confor
midad con lo establecido en las disposi
ciones legales vigentes.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo de quince días 
naturales, per conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ha
ciendo constar en las mismas el núme
ro con que figuran en el escalafón co
rrespondiente.

Madrid. 11 de junio de 1952.—Él Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Anuncio por el que se autoriza a don Julio 
Bebecki, como Delegado de la Cruz Roja  
Polaca en España, para celebrar una rifa  
benéfica en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional del día 5 del 
próximo mes de enero.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha 10 del actual, se autoriza a don 
Julio Bebecki, como Delegado de la Cruz 
Roja Polaca en España, para celebrar un» 
rifa benéfica en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del día 5 deí 
próximo mes de enero de 1953, al ob
jeto de allegar recursos a los fines de 
dicha Institución, en la que habrán de 
expedirse 58.000 papeletas, cada una de 
las cuales contendrá un número, que ven
derán al precio de diez pesetas, y en la 
que se adjudicarán como premios los si
guientes: una motocicleta «Sanglas», va* 
lorada en 45.000 pesetas; una radio-gra
mola, valorada en 18.000 pesetas; un fri* 
gorífico «Boreal», valorado en 14.000 pe
setas; una enciclopedia «Salvat», valora
da en 7.000 pesetas, y Una máquina de 
escribir, portátil, valorada en 4.500 pe
setas, para los poseedores de las papeletas, 
cuyos números sean iguales a Tos de los 
que obtengan los premios primero, segun
do, tercero, cuarto y quinto, respecttva- 
dente, del indicado sorteo de 5 de eneró, 
y un aparato de radio, portátil, valorada 
en 2.500 peseta, para cada uno de los po* 
seedores de las papeletas cuyos números 
sean iguales a los de los que obtengan 
los ocho premios de dicho sorteo que re
sulten agraciados con los de 30.000 pese
tas, debiendo someterse loe procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las dis
posiciones vigentes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 13 de junio de 1952.—El Direc* 
tor general, Femando Roldán.

MINISTERIO DE LA GOBE R
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos: Sección Central de Personal--  
Negociado 2.°)

Edicto por el que se cita, llama em
plaza a don Enrique Petit Padró refe
rente a una vacante disponible de Car
tero urbano de segunda clase que ha de 
ser cubierta por el turno de cesantes.
Reservada por Orden ministerial de 12 

de mayo último una vacante disponible 
de Cartero urbano de segunda clase, p*-
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ra s er cubierta por el turno de cesantes,  
en la forma y condiciones que determina  
la Orden ministerial de 29 de enero de 
1946 i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 34), y en paradero desconocido 
1on Enrique Petit Padró, por este segun
do edicto se le cita, llama y emplaza pa
ra que dentro del plazo de treinta días 
naturales, a partir de ,la fecha en que 
6e publique, se ponga en comunicación 
personal o por escrito con la Administra
ción Principal de Correos de su residen
cia o con la Sección Central de Personal 
de esta Dirección General al expresado 
objeto, significándole que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar.

Madrid. 5 de junio de 1952.—El Direc- 
tor general, Luis Rodríguez Miguel.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Declarando nulo el título de Licenciado 

en Medicina y Cirugía de don José 
Fernánd ez-Pacheco y Varela.

Magf. y Excmo. Si\: Por haber sufrido 
extravio en el Colegio Oficial de Médi
cos de la provincia de Madrid el título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía de 
don José Fernández-Pacheco y Varela, 
expedido en 28 de junio de 1921, según 
comunica el Presidente de dicho Colegio 
en oficio fecha 21 del pasado mes de 
mayo.

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede 
nulo y sin ningún valor ni efecto el ex
presado diploma y se proceda a la expe
dición, de oficio, de un duplicado del 
mismo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de junio dt 1952.—El Subse

cretario, S. Royo-Villanova.

Magf. y Excmo. Sr. Rector de la Univer
sidad de Madrid.

Disponiendo la anulación, por extravio, 
del título de Perito Agrícola de don 
Antonio Avellaneda Salmerón, y la ex
pedición de un duplicado del mismo.

Por haber sufrido extravío al ser en
viado ñor este Departamento a la supri
mida Escuela de Peritos Agrícolas de Al
bacete, el título de Perito Agrícola de 
don Antonio Avellaneda Salmerón, expe
dido en 12 de enero de 1929,

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede 
nulo y sin ningún valor ni efecto el ex
presado Diploma y se proceda a la expe* 
dición de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a V, S. a los efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

6r. Jefe de la Sección de Títulos de este 
Ministerio*

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Derecho adminis
trativo» de la Universidad de Valla
dolid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

'Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden

de 5 de julio de 1951 (BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO del 14* para la pro
visión, en propiedad, de la cátedra de 
«Derecho Administrativos, de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Valla- 
dolid, los siguientes aspirantes:

Don Antonio M.a Martín Descalzo.
Don Nemesio Rodríguez Moro.
Don Pedro Miguel González-Quijano y 

González de la Peña.
Don Aurelio Guaita Martorell.
Don Enrique Serrano Guirado; y 
Don Andrés García Sánchez.
Madrid, 29 de mayo de 1952.—El Di

rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a las cátedras de «Derecho civil» 
de las Universidades de Oviedo y San
tiago.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente a 
las oposiciones convocadas por Orden de 
24 de febrero de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO do 12 de marzo» 
para la provisión, en propiedad, de la 
primera cátedra de «Derecho Civil», de 
la Facultad de Derecho de las Universi
dades de Oviedo y Santiago, los siguien
tes aspirantes:

Don Andrés de la Oliva de Castro.
Don Lino Rodríguez Arias.
Don Manuel Albaladejo García.
Don Juan Jordano Barea.
Don Gregorio Ortega Pardo.
Don Pedro Rocamora Valls.
Don José Luis Lacruz Berdejo.
Don José Fernández Santa Eulalia.
Don Antonio Martín Pérez.
Don Juan Manuel Pascual Quintana. 
Don Ismael Peidró Pastor.
Don Juan Roca Juan.
Don Luis Riera Aisa.
Don Manuel González de Aledo y Ro

dríguez de la Sierra.
Don José Bonet Correa.
Don José Sebastián Martín Blanco. 
Don Pablo Beltrán de Heredia de 

Onís; y
Don Francisco Javier Alonso Martin. 
Madrid, 3 de junio de 1952.—El Direc

tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de los aspirantes, 
admitido y excluido, al concurso para 
proveer una plaza de Profesor Auxiliar 
agregado a la Escuela de Vigilantes Mi
neros de Mieres.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de los corrien
tes para proveer una plaza de Profesor 
Auxiliar agregado en la Escuela de Vi
gilantes Mineros de Aler-Mieres y Lena, 
dependiente de la de Facultativos de Mi
nas de Mieres, '

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Admitir a dicho concurso a don 

Miguel Fernández González
2.° Excluir del mismo á don Emilio 

Fernández Fernández por haber presen
tado su solicitud el 20 del actual, Tuera 
del plazo, ya que éste finalizó el día 19.

3.° Que se remita el expediente a la 
expresada Escuela de Facultativos de Mi
nas para su informe previo a la propuesta 
que na de ser formulada por el Director 
de la de Ingenieros de Minas, de acuerdo

con lo dispuesto en el Decreto de 17 de 
octubre de 1940.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 31 de mayo de 1952.—El Di
rector general, Armando Duran.

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos al concurso-oposición a la cá
tedra de « Resistencia de materiales y 
Estabilidad de las Construcciones» , va
cante en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona.

Terminado el plazo de admisión de ins
tancias en solicitud de tomar parte en 
el coi.curso-oposición a la catédra de «Re- 
sistencia de materiales y Estabilidad de 
las construcciones», vacante en la Escue
la Superior de Arquitectura de Barcelona, 

Esta Dirección General hace pública la 
relación de los aspirantes admitidos:

Don Miguel Ponseti Vives.
Don Emilio Bordoy Alcántara.
Don Jesús Marina Maroto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 30 de mayo de 1952.—El Direc
tor general, Armando Durán.

Dirección General de Bellas Artes
Declarando definitivamente admitido al 

concurso - oposición para la plaza de 
«Clarinete» del Conservatorio de Mála
ga al aspirante que se cita.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para la plaza de Profesor Especial 
de «Clarinete» del Conservatorio de Má
laga:

Considerando que la instancia y docu
mentación presentadas por el aspirante 
don Perfecto Artola Prats lo fué dentro 
del plazo señalado en la convocatoria y 
cumple todos los requisitos exigidos en la 
misma, por lo que procede su admisión 
definitiva al concurso-oposición objeto de 
este expediente,

E<ta Dirección General lia acordado de
clarar definitivamente admitido c o m o  
único aspirante presentado al concurso- 
oposición para la plaza de Profesor Espe
cial de «Clarinete» del Conservatorio de 
Málaga a don Perfecto Artola Prats, y 
que se remita este expediente al oportuno 
Tribunal cuando éste sea nombrado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1952.—El Direc

tor general, Antonio Gallego Bnrín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.

Declarando definitivamente admitidos y 
se concede un plazo de gracia de diez 
días a los opositores que se citan, para 
el concurso-oposición a la cátedra de 
« Preparatorio de colorido» de la Es
cuela de Bellas Artes de Valencia.

Visto el expediente del concurso-opo
sición para la cátedra de «Preparatorio 
de colorido» de la Escuela de Bellas Ar
tes de Valencia.

Esta Dirección General ha acordado: 
1.° Declarar definitivamente admitidos 

al concurso-oposición para la cátedra de 
«Preparatorio de colorido» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Carlos; 
de Valencia, a los aspirantes señores Ros 
Ferrandis, Marcos Samper, Ros Benet, 
López del Rey, Ferrer Amblar, Amérieo 
Salazar, Fernandez Martínez y Sebastián 
Rodríguez, que presentaron sus instancias
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dentro del plazo reglamentario y con la 
documentación completa.

2.° Conceder un plazo de gracia de 
diez días, a partir de la publicación de 
este acuerdo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que el aspirante se
ñor Casani Vilaplana, cuya instancia tuvo 
entrada dentro del plazo señalado, pueda 
remitir el recibo de los derechos de opo
sición que falta en la documentación; y

3.° Declarar excluido de este concurso- 
oposición a don Amalio García del Moral, 
cuya instancia tuvo entrada con poste
rioridad a la expiración del plazo señala
do er. la convocatoria.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1952.—El Di

rector general, Gallego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas
Artísticas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Tribunal del concurso-oposición convoca
do por Orden de 21 de octubre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
23 de noviembre) para cubrir 28 plazas 
de Inspectores de Servicios Sanitarios de 
tercera categoría del Seguro Obligatorio 

de Enfermedad
Señalando fecha, hora y local en que ha 

de celebrarse el primer ejercicio.
Reunido en el día de hoy el Tribunal 

que ha de juzgar el mencionado concur
so-oposición, adoptó, entre otros, los si
guientes acuerdos:

Primero. Que el primer ejercicio prác
tico de que consta el concurso-oposición 
se celebrará el próximo día 23 de los 
corrientes, a las cuatro de la tarde, en el 
local de la Jefatura Nacional del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, en Madrid, 
calle de Marqués de Urquijo, número 45, 
debiendo concurrir los opositores con plu
ma estilográfica.

Segundo. Que en dicho primer ejerci
cio no existirá segunda vuelta. Los se
ñores opositores que no se presenten, 
cualesquiera que sea la causa que invo
quen para justificarse, quedarán elimina
dos y decaídos de su derecho.

Tercero. Que para la realización de 
dicho primer ejercicio será condición in
excusable justificar haber realizado las 
prácticas a que se refiere la norma dé
cima de la convocatoria y  acreditar m e
diante reconocimiento medico la aptitud 
f í s i c a  necesaria, quedando eliminados 
aquellos opositores de quienes el Tribu
nal no tenga constancia oficial de que 
havan cumplido ambos requisitos.

Cuarto. Inmediatamente de realizarse 
el primer ejercicio dará comienzo el se
gundo, que será anunciado con veinti
cuatro horas de antelación en el tablón 
de anuncios de la Jefatura Nacional del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 9 de junio de 1952.—El Secre
tario, Leopoldo L. Teijeiro.—El Presiden
te, Ramón Díaz Fanjul.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

«Textiles Reunidas», de Sevilla.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Textiles 
Reunidas», de Sevilla, solicitando autori
zación para ampliar una industria de 
desmotado de algodón;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Textiles Reuni

das», de Sevilla, la ampliación de indus
tria de desmotado de algodón que solicita 
con arreglo a las condiciones generales 
ijadas en la norma undécima de la ci
tada Orden ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria, para exten
der la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquisición de 
maquinaria nacional.

3.a Esta autorización no dará lugar en 
ningún caso a la asignación de cupos de 
primeras materias intervenidas, debiendo, 
por lo tanto, emplearse únicamente las 
de libre adquisición.

4.a La Administración se reserva et de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1952.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Sevilla.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Relación número 120 de productos inter
venidos que necesitan guía para su 
circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero de la Circular número 
750, se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que, para su trans
porte, precisan ir acompañados de la guía 
única de circulación o de los requisitos 
que en cada caso se señalan:

Aceites, grasas y derivados

A c e i t e  a n im a l, incluido el de animales 
marinos, de producción nácional o im
portación (a) y  (c).

A ce ite  de f r u t o s , d e  im p o r ta c ió n  y  d e  
p r o d u c c ió n  n a c io n a l  (a) y ( c ) .

A c e it e  d e  h u e s o s  d e  a c e it u n a  (<a) y (c).
A c e it e  d e  h u e s o s  d e  f r u t o s  (a) y (c).
A c e it e  d e  o l iv a  (a), (b), f) y (g).
A c e it e  de  o r u j o  a) y  (c).
A ce ite  de pe pit a  de uva  (a) y (c ) .
A ce ites  pro ce de n tes  de  M a r r u e c o s  y  C o

l o n ia s  importados directamente u obte
nidos de semillas importadas de aque
lla procedencia (a) y (c).

A ceites de s e m il l a s , de importación y de 
producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (a) y (c). 

A c e it o n e s , de todos los aceites interveni
dos (a) y (c).

Acidos grasos, procedentes de cualquier 
clase de aceite y de pastas de refine
ría (a) y (c).

B orras de todos los aceites intervenidos 
(a) y (c).

G rasa animal, incluso la; de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (a) 
y (c)

Grasas comestibles (q).
Grasas de fru tos de importación y de 

producción nacional (a) y (c).
G r a sa s  h id r o g e n a d a s  (d ).
G r a sa s  de s e m il l a s , de importación y de 

producción nacional (a) y (c).
Jugo de huesos se animales, incluso el de

producción nacional de anímale» mari
nos, procedentes del tratamiento de los 
mismos (a) y  (c).

M a r g a r in a s  de toda clase (q).
O l e ín a  (a) y (c).
O R U JO  GRASO.
P a s t a s  de  r e f i n e r í a , procedentes de la re* 

finación de aceites de cualquier clase. 
P r o d u c t o s  g r a s o s  d e  t o d a s  c l a s e s  fabri

cados con grasas libres o  interveni
das (d). ,

S a l s a s  m a y o n e s a s  (q)
S e b o  f u n d id o , de importación y nacional 

(a) y (c).
T u r b io s  de todos lo$ aceites intervenido* 

( a ) y . ( c ) .

Azúcares

A z ú c a r . Incluso el sirope, oaramelos fon- 
dant y similares, procedentes de im
portación.

A z ú c a r  c o m p r im id o .

Cereales y derivados

A r r o z  b l a n c o . Solamente el distribuida 
por la Comisaría General.

A r r o z  c á s c a r a  (i).
C e n t e n o .
C e r e a l e s  p a n if ic a b l e s  (centeno, esoafia. y 

trigo).
E s c a ñ a ,
H a r in a  de todos los cereales intervenido** 
P a n .
T r i c o .

Fibras textiles y derivados

A l b a r d í n .  4 
E s p a r t o  (cocido, crudo, picado y rastrí* 

liado). J ,
E s p a r t o  m a n u f a c t u r a d o  (cordelería de es

parto. hilados y trenzados, así corno el 
de los capachos empleados para la ex
tracción ae aceite) (J).

Frutos y frutas

A c e it u n a ,
A c e it u n a  a d e r e za d a  o  a l iñ a d a  (k ) .  
A l m e n d r a , en grano o en cáscara y sus 

destríos (1). . ^ _
A v e l l a n a , en grano o en cáscara y sus 

destríos (1).
L i m ó n  (m).
N a r a n j a  (m)’.
P a sa  m o s c a t e l  (n?¿

Ganado y subproductos

B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s  (o).  ̂ >
C u e r o s  f r e s c o s  o  s a l a d o s  y  e n  s a n q r e  a e  

ganado vacuno y equino.
C u r t i d o s  d iv e r s o s , producidos con cueros 

vacunos y equinos (p).

Metales y derivados

C h a t a r r a  d e  a c e r o  f u n d id o  en partidas

res a 200 kilogramos.
C h a t a r r a  d e  p l o m o . , . . a
M a t e r ia l  f é r r i c o  u s a d o , en partidas supe* 

riore* a 200 kilogramos.

Productos varios

C a f é .
P i m e n t ó n  (h). 
P l a n t o n e s  d e  a g r io s  en numero superior

a diez
R e s e r v a s  d e  consum o  de  boca, para Ajen* 

tes de la Reníe (e).
TURBA.

ISLAS Canarias

Las gulas destinadas a amparar cual
quier artículo intervenido J-fJV 5
la Península han de expedirse hasta 
lugar de destino en la misma*
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L as P a lm a s  de G r a n  C a n a r ia  ( I )

Además de los artículos relacionados 
anteriormente (II), quedando interveni
dos los siguientes:
A b o n o s .— Orgánicos y químicos (III).
CÁMARAS Y  CUBIERTAS (III).
C a m io n e s  (III).
C a r b ó n .—No co rr e sp o n d ie n te  a  p a r tid a s

que sean depósitos para repostar los
barcos (III),

C a r b u r o  ( I I I ) .
H u e v o s  ( I I I ) .
P escado  s a l p r e s o  (IIH)
T e jid o  ( I I I ) .
V e r d u r a s  ( I I I ) .

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Los artículos intervenidos en su circu
lación en esta provincia, y en la forma 
que se indica, serán los siguientes:

1.° Para su salida de las diferentes is
las de esta provincia.—Será necesario el 
visado previo por esta Delegación, en esta 
isla, y por las Delegaciones locales es
peciales insulares en las islas menores, de 
las facturas de cabotaje para su presenta
ción en las oficinas de Puertos Francos 
para los artículos siguientes:

Abonos, cámaras % y cubiertas, carburos, 
carnes, hortalizas y verduras (excepto to
mates). chatarra de hierro, frutas (excep
to plátanos), leña y madera, pescado fres
co y salpreso.

Necesitan, además del visado de la fac
tura de cabotaje, la guía única de circu
lación, expedida por los Organismos ci
tados anteriormente, los artículos siguien
tes:

Aceites, ácidos grasos, almendras, azú
car, oafé, carbón, ganado, harina, cerea
les, huevos, mantequilla, miel de caña, 
pan, pienso^, pieles, quesos, sebo fundido.

2.° Dentro de cada iski.—Los artículos 
que, dentro de cada isla necesitan ir am
parados por un conduce para su trans
porte cuando sobrepasen la cantidad de 
diez kilos, son los siguientes:

Aceite, azúcar, café y harina.

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o  me
diante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos de 
produción a los de almacenamiento o des
de almacenes a consumo, SIEMPRE QUE 
UNOS Y  OTROS SE ENCUENTREN SI
TUADOS EN UNA MISMA PROVINCIA 
Y  SU TRANSPORTE SE REALICE POR 
CARRETERA

Si el traslado se efectúa entre fino3s 
de un mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permi
so especial del Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo o Director Téc
nico de Recursos, respectivamente, según 
la clase de artículo de que se trate.

(a) Para que sean válidas las guías de 
Circulación que amparen este producto, 
es necesario que vayan acompañadas de 
&s notas de los pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad de en-

(I) No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos artícu
los importados del extranjero con desti
no al abastecimiento de la misma, cual
quiera que sea su clase.

(II)- Necesitan la guía única para la 
circulación interinsular.

(III) No necesitan la guía única y sí 
Solamente el visado en la factura de ca
botaje.

vase, que forzosamente irán numerados y 
reseñados.

(b) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupo6 a 
Intendencia y demás Organismos de ca
rácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guia, siendo suficiente la guía militar

(c) Será necesaria la guia única tanto 
para su circulación provincial como inter
provincial.

(d) Necesitarán para su circulación 
desde fábrica a almacén de origen o de 
destino, así como desde almacén de ori
gen a almacén de destino, del requisi
to de la guía. En la fase comercial, o sea 
desde almacenamiento en adelante, se exi
girá la guía para cualquier partida cuan
do vayan a industria, y partidas superio
res a 100 kilos, cuando vayan a detall.

(e) Servirá de documento de circula
ción desde los centros de distribución has
ta la residencia y domicilio de los agen
tes el talón de ventas entregado por el 
almacén del Economato correspondiente.

(/) Queda prohibido verificar trans
portes de aceite de oliva por carretera pa
ra el envío de los cupos señalados por 
Comisaría General, ealvo en aquellos ca
sos excepcionales en que asi se autorice 
expresamente por la misma.

(<?) Se requerirá la guía de circulación 
en todos los casos, incluso para la circu
lación por dentro de la provincia, excep
to las distribuciones destinadas al abas
tecimiento local, que circularán con «con
duce» y las cantidades correspondientes a 
reservas de produtor, que circularán den
tro del término municipal en que haya 
sido concedida y colindantes amparados 
con la correspondiente «tarjeta de reser
va de aceite».

(h ) Circulará sin guía: pero en su 
transporte dentro de las zonas producto
ras pimentoneras, sea cualquiera el me
dio utilizado y para su facturación des
de ellas cuando lo sea el ferrocarril, se 
necesitará que ampare la mercancía la 
«cédula de distribución», modelo oficial 
autorizado por esta Comisaría General y 
expedida por el Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas, y en las 
cuales constará el destino, número de 
kilos, remitente y consignatario de la mer
cancía.

Las zonas productoras pimentoneras 
son las siguientes:

Zona de la Vera: provincias de Cáce- 
res, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: provincias de Murcia 
y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Sevilla.
(¿) Deberá circular con «conduce» ex

pedido por la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros de España.

(?) Circulará sin guía: pero su factu
ración en las provincias de Albacete, Jaén. 
Alicante, Almería, Granada y Murcia, 
así como en cualquiera de los puertos de 
las cuatro últimas provincias menciona
das, se necesitará una autorización pre
via para realizarla, extendida en impre
so especial por el Servicio del Esparto.

(k) Precisará de guía de circulación 
cuando las partidas que se transporten 
sean superiores a 45 kilogramos, con ex
cepción de la que circule por el interior 
de la provincia de Sevilla y las aceitunas 
rellenas de anchoa.

(Z> Intervenida tanto para la circu
lación provincial c o m o  interprovincial, 
cualquiera que sea el medio de transporte 
empleado.

(m) Circulará sin guía: pero para su 
facturación o transporte en las provin- 
si¿5 de Alicante, todas las de Andalucía,

Castellón de la Plana, Murcia, Tarragona 
y Valencia, se necesitará que vaya ampa
rada la mercancía por la «cédula de dis
tribución» (marcando el destino), expedi
da por el Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas. Cuando la mercan
cía sea destinada a la exportación, fron
tera o puerto, no se requerirá la presen
tación de la citada «cédula de distribu
ción»

(7i) Solamente precisarán guta para la 
salida de las provincias de Málaga y Gra
nada.

(o) Solamente precisarán guía para su 
salida de la provincia de León.

(p) No precisarán guía las partidas in
feriores a 36 kilogramos, para cuya circu
lación desde almacén de curtidos a pe
queñas industrias o talleres de reparación 
de calzado se utilizará, como documento 
ampara torio de la misma, el modelo de 
factura-conduce establecido por el Servicio 
de Carnes. Cueros y Derivados, según el 
párrafo segundo, del artículo 14 de la Or
den del Ministerio de Inustria y Comer
cio de fecha 1 de febrero de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 41) En defecto dp dicho documento, 
Surtirá análogos efectos la factura del 
propio almacenista, debidamente diligen
ciada por la Jefatura Provincial del re
ferido Servicio.

(q) Quedan en libertad de circulación 
por ferrocarril o  carretera, desde almacén 
a industria consumidora o establecimien
tos de venta al detall, las partidas de 
peso no superior a 100 kilogramos netos.

Los paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de 10 kilogra
mos, no necesitarán ir amparados por la 
guía única de circulación, siendo necesa
rio solamente que vayan sellados por la 
Inspección Provincial de la Zona de Re
cursos o Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes del puerto de 
llegada, según que el producto transpor
tado sea de la competencia de una u otra.

N o t a .— Para los facturaciones de los 
productos que comprende la presente re
lación no serán precisos más documentos 
distintos a la guía única de circulación 
que los indicados para cada caso, que
dando exenta la RENFE de la obligación 
de exigir cualquier otro por lo que res
pecta a la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes.

La presente relación anula a la inser
ta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm 135, de 14 de mayo de 1952, y 
deberá regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Dios guarde a V. E muchos años 
Madrid, 30 de mayo de 1952 —El Comi

sario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excmos. Se
ñores . Ministros de Industria y Comer
cio. Agricultura, Gobernación, Hacien
da y Obras Públicas.

Para conocimiento: Hmos. Sres Delega
do del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado Nacional de 
Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Uus- 
trísimos Sres. Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

N o t a .— La presente relación ofrece la® 
bajas siguientes respecto a la anterior: 

Lanas, pieles lanares y pienso oom- 
puesto.


